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JJOLSA DE MADRID.-Cotización- .. .......-. ----. .

Titulo. '1 .% IIltericn ,(n • AgoMo de 1'1",

5 % amortizahle. emkióo 1917, canJe«da porta de 19Z8.

Serie F. de SO.ooo pcs.ctall nominale.ll .
• E, d~ 25,000' .. __ _.10 .
~ O. de 12.500) • _._••_ .
• Ca de !~0lX) a. - _ ......._ 174•75
I B. de .l500 lo • __,_............ 74,75
¡ A.. de 500 I IJ _ Ah 74,75

Titulo. !. % amortizable, emld&o d.. 19Z6.

Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, ) QI 350 .
• E, de 25.000» _ 1 al 520 .
• D. de 12.5(0) _ I al 1.640 .
Jo C. de S.<XXJ" .. 1 ni 19.800 .
J B, de í~500 ~ » 1 al 15,500 .
• A. de SOO '" » 1 al 13.000 .
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oficial del dia 13 de Agoslo de 1931. ....-...........-.--.

P1{.EüIWl'~~'l'Et

VALORES CAMBIOS

Tanto .. r'UBLICADO&
I~echll por 100

,.

'í .tu101 5 ro amortlZllble, emlli6n 1927. (81D lmpu••to.)

4·8931 89.00 Serie F. de 50.000 pClsetas pominalcll, lal 8.860.........
12.8·931 88,75 • E. de 25.000 a .. 1 al lS.000....... H

12 8·031 88,7ií » O. de 12.500. • 1 al 26.600.........
128931 BB,7ü • C. de 5.000. • I al 244.100......... 88,75
12 g·931 8~,7¡) • B. de 2.500., .. 1 al 288.000......... 88,70
12·8·D:n 88,7ft " A. de SOO., .. 1 al 886Jló7.. ....... 88.76

T'tulos 5 ~o amortiZl.bte. emillóo JtZ7. (Coo impuesto.)
10·8·93] 72,60 Serie F, de 50.000 peneta8 nominale8. 1 al .5.000.........
11·8·93] 72,50 .. E. de 25.000. » J al 9.000.........
(·8·931 72,50 .. 1). de 12.500" . • í al 15.000......... 72.1íO

1O.8.D31 72,60 • C. de 5.000" ~ 1 al 144.000......... i2,óO
128·931 72,50 » B. de 2.500 1> • I al 169.00'J......... 72,50
11·8·031 72,60 .. A. de 500" • l al 520.2.36.........

Titulo. Deuda a.norltzabre al 3 7el (emisión de 19Z8.)

16·7·92H 72,10 SerieH. de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125......
84.D31 06,45 • G. de 100.000 ~ • 1 al 125......
6-8.931 60.00 • F. de 50.000. 1- J al 8.625...... fíO,M

10·8.931 60,00 " E;, de 25.000 » • I'al 18.552..... 00.00
12·8.931 60,00 • D. de 12.500 " I 1 al 14.999...... 60,00
12·8·031 60,2¡¡ " C. de 5.000 1- .. 1\al 80.lX.JI.I...... 00.25
]2.8.931 00,20 JI B, de 2.500 » I 1 al 75.000...... liO,2r\
12·8·931 61,5U t A. de 500 1- • 1 al 202.500..... 01,50

T(tulol Deud. amortlzaMe al .. % (emisión de 1938.)
20·3·1130 86,¡j{l Serie H. de 200,000 pesetas nonlinalell. 1 al 2.000......
22·7.980 87,50 ,. G, de 80.000 1- .1 I al 915......

2.7·U31 73,00 • F. de 40,000 Jo 1> I a.1 4.6~9 ......
20.7·931 73,00 • E, de 20,000 • ) 1 al 5.(XX>......
7.g.D:n 72,00 JI D, de 10.000 • I I al tO.OI1 ....~ 72.00

12-8.931 72,00 • e, de 4.000 ) ) 1 al 20.lXXl...... 72,00
128·931 72,00 ~ B. de: 20000 • • I al 50.000...... 72,00
128 931 72,O[) • A, de 400 ,. 1- J al 141,500...... 72,00

·f¡tulo.l Douda amorlh:able al 4.50 % (emisión de 19Z8,)

j)·6·113J :-:1,60 Serie F, de sO.mo pesetas nominales, 1 al 2.900."...... 80,00
12-6931 8],00 .. E. de 2j,(KJO JI • J al ·~.\.MXl ........
3·8·1}3l ql,oo • D, de 12.500 ~ .. 1 al ~.OOO........ 80,(10
3·S.D3l ilO,OO • C. de 5.000 • Jo 1 al 19.üOO........ 80.00
38·931 :>10,00 11 B, de 1.500 Jo • 1 al 25.r)l)l) ...~•••• 80,00

128931 80,00 • A. de 5fX) Jo Jo 1 al 85.000.........
, Títulos Deuda Amorlizabl>e al S % (omls;ón do 1929.)

20·7·!I:n 88.7ój Serie F, de 50.00<.1 PC&d ali 11\.l1l111lales. I al • UOO........., 2a7.f):JJ ~8.7.', • E, \Ir: 25.000 .. • 1 al 2.&';1)...... ,..
I 22.i·1131 S8,7fJ D 0, ele 12.S0G ) • 1 al ~,.UI}O." .....
I 128 I);ll .,S.75 11 C. de 5.000 ~ • I al 40.úlKJ........,

12·8 931 fl8,1;) H. de 2.500 » 1 al 22.r.~)........i " •
I 12·8931 88,75 Jo 1\. de SOO .. » I 01 80.000 ........

(;AM810~

f>UBLICAD()i::i
. lI.LOR~S

Seri~ 1", de SO.OIXl ~.letu aomlna1~"''''''M_''''' 61.26
~ E, 0«1 2S.000.. .. _.tI .., lO" lU,25
• D. de 12,500. • . ..." ,_•• ' 61,2G
» o.. de S.<XQ" • : .IIUd", ,...... 61.2li
•. O. det 2.5OO;a. ~. "1"1 I u. 61,25
" ~ de 5(M). •. _ ....... ... 61,26
... G y R l de UXJ '1 100: ,uetas aominale............. 61.26

>1 ,"o ..hrior <utampiUado) caDfead& por ÓD INt.
Serie F, i¡le a4.000 peletal nqminatea. _ ..

, 1'';, <le 1:l.000 1: • _ ..
., D, de t~.()(X):t I 111 I I IU N_-

Jo C. eh II,(}lJ» l.., • I • • 176'00
, B, <le :!.1OJ" al M' L I I IX .
11, 4., de:l.(O].. • ..._ ....__ 78,00

G y H, de 100 '1 3M) flesetaa IlOm1nalea.................. 78,00

.{ % aaortJ_We. HÚ.ióa 1108, aaajeada pot' la de JIU.
Suie E. ele ~j.fO) pele~ aominalq _ __.....

• D, de lftSOO l' 11, u. .11
• C. <le .S.4XQ" 11 .IIIIU 11 , ..
;Jo 8. de 1.5(X} Ji • . ..

:t 4.. ele 511).. .. _._ ..

5 % ••orti_~I~ enú.ióa JIlHI, eanJéada poI' la de atZO.
Seria F. de SO.O)) ~•.etq nomJnale......__.._ .._ ..

:1 Ji. de 2S.tnl ',t l' _._ .
Ji D, de líl5(X). • __._ .
• C. de !;.(XX) Ji .. .

l· 1, de ~l.SOO!' • M .......H ¡; .

l' A. de 500. .. _H __ ..

J'H.EOl~DENTE~

Pe<:hl.
.¡ Tanto

por IOU--
1

12·8.Uin ól,2{í
12·8·031 61,25
]2.8·031 61,~,')

12·8.931 61,25
12·8·931 01,25
J2·8.D31 61,25
1~·D::l] (H,25

(i.8.U31 71,00
6·8.1131 71,50

JI.8-Uil! 73,25
lO-S.D31 70,Oü
10'8·9:31 77,00
11·8.031 78,00
UI·8·lt31. 78,00

.:,s.6.lJ:J1 69,00
11·8·931 09.UO
3.8·{);n tJiI,UO
4·8.931 6i,UO
li.S.D:U lJUJlO

7-'1·031 .iOIOU
9.7.031 8010 1

1l·7.\.J3L 81.~l5
:~g·l.BaJ Hl,'/1S
28·7.931 81.'iH5
U-7.931 f:ll.'i'6

::j'.7.ü:1I ; rj.t~U

~H· 7,~):.H 75.VO
·l-:)·¡j~H '¡ú,11\)

J08.l!:1I 74,;5
)O·/),¡':H 74,.5
!'a ';-V:IJ 74,··ó

~ :Al:;) ~J(),{JO

11) ;'\.l),ij H8,76
.:1J7·l,I:J1 08,7.)
111-:,.lJ;lJ HB,7fi
111 h·l):lI HR,75
I~ ~j·!l:lJ S8,75
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500
600
]00
500
tOO
600
500
500
liOO
500
600
500
lino
500
500

QW
600
~60

fiOD
óOO
600

500
. 100

4'75
476

Valor 1I0m1naJ
de

cada \Itulc

\ceIOlfF.:,

\
VALORES OE SOCIEDADES

400.00
S1.l50
9UOO
07.50
Dlí,05
84,00
70,00
S6,OU
'/W13
66.0.1
tlO,I)O
57,00
50,00
59,00
58.50

53 tOO
ú90,UO
194,00
(j24,OJ
48.00

12·3.9:n
21).7 ·1131
(lz8.0:H

10·8931

11 8 .¡¡~)

128-U3]
128·\)3]
28·i·92H

20·10.930

Bnnco de Espaila. J .

Ballco HipOlt:C[lTlO de Espafta .
llanco Español dt: erMita ..
Bmwo Hlsllano-Amcrlrnno..•; .
Compañia Arren".· dr Tahaco8.
Alto. Hornol ele Vizcaya .
Socied. Gral. Azu· tPre(erentel .
carer~ Rl\paña... tOrclinnriae .

Unión Española de EXlJloMvOt .
Ferrocarrilea M. Z. A .
ldem Nortr de España ..
Banco Espafiol Rlo de la Plata.

OBt.ICACtON19

Bonol elel Banco de, Espafl .
Cédula. del naneo HipOl«arlO.
lclero (d. 'd.iIIII u ~ .

ldem Id. Id.••••.,. ;•••.
ldem Id. Id ulI .

ldem Banco de Cr~dlt() Local
Socic~ad Gral. Azuc:.· Espalla..., !Serie A.
F. C. M. Z. A., Vil' - B.

Uadolld a AriZia,...... \:- ~
. l. ,ene.

ldem Norte de Etpa' :¡,' .erie.
fta, Emisión 11 de~ a,' serie.
Enero de I90S••,...... .s.••etie.

5.· serie.
íi)'UtllcnPlietlto 'de Madl·id.

91,00 Ohligacion\tl ...... ,...................... 100
nO,M Expropiaciones del Interior....... ¡¡00
U.'15 Empréstito "Villa Madrid- 1914. 600
74.711 lclem Id. lCh8.. " ,,,........ liGO

==.........,.w, ¡llférlnloa,!lo~cl.f:cS¡\I~~~·~.,:~~ ... IlU";1 'ai .. : ' 1

J
CamhlQI remlth!o. PQt el Centro Oficial d. r.ontr••

p¡lS:rnrAS NObU,NALE8 NEOOCIADA~ ,t..a,ción de Moneda" que .e publlc~ Cl~ ,r:Qn,plimie'u~
del a6mero 8. de la Real Qrdetl nu.mero C$':'. dol M,.

4 por IOOperpl!tuo al contado............... 1Jf).ó' "'::l.rio de Hadend8l. de ti ti. Septiemt,r. c:lf 1930.

lrlcm tin cotri~nte",lt, "............. ,I¡,\ a .I..u' ''',IIIJ· " ,;l.. .unoL·, \,"" ,'.1'"
ldem fin próxLmo.............................. » ' 'x "', n'nlmn; " q ~ nlnlmol
4 por •IX) amorlizab:,......................... 1t .......... , ".. ---.--.- '. -
5 por lOO amortizable.... f). 000 Par\~... 41i 00 New.YQfk 11.606
ACCione!! del llanco de Espal'ía••••,....... 2.6001 Brullclae. 1ti! 10 . l3~rlín ••• 2,i6
ld(;m ~el Uanco Hipotecario " 1} Zurll,h ,. 220,40 Estooolmo'
ldem ril!la Arrendatarla do 'l'ab~col". 3.000 Bernl'... 0810 .....
Azu(';¡rcra.-Prelerc:me. ~ Ginebra. Praga••••
lrlt'm.·-Ol·di:larias » ROftlB •• 60/11) Lisboa •••
Cl:dulrlll ¡',.el Banco Hipotecario al 5 %. 12. 500

1
~1ilán,.. Argentina

ldem ld. al 6 %................................. 6.000 LOIldreli'. /)6.40 l

9·7-931
128.9:n
12 8·11:11
12 ~Hil)

)28.08)
7.8·9:11

27·7..0:11
27.7·!J:11
3l·;-¡.U:lJ
22·6.9:n
llS,Oaf
7-S·gal

:: '18.0;H
11 8.931
128·9,¡1

f:D dil~rentc~.~ IlI ~~..,,~ ..

B~Dc»' Telo'ro paTIl ., Fom~n'o 'de 1« f.·
duatl'la Naeiorlllll. S c:r~ .

Serle A. (le 100 pesetal, 1 al ...68'......
.. B, de $00 lo ] al fl.lUL••••
.. .11, de S.(XWJ • 1 al 14.434 .

En dllerr;¡utc:, ll~rieª " IIio••

Tltulol ae li Deuda ferrov1a!"a amortil•••
. , bit del Befado, al 5 % '.

Serie A, de Soo pesetas, 1 al 100.00:> ..
, B. de 5.000 '. 1 al ~.(XX} .." e. de 25.000 ;1 1 al Mm .

En diferente. 5l,~ri~~I .

Carpeta, PN''f. (le bOllOS GrtI de T(llor\rf••

., .al 11 %. Il. ~P:li añoJo l.
Serie 'J(, de UJOO pt."Jetat, 1 a 97.002: ..... 176,75
~ B, dQ 10.(00) 1 a 2(J,8llb••••••!176,75

Serie 'JI.. de 500 .pesetas. 1 al 20Q.OOQ, ..• .u. de S.<XX> • 1 al 50,llAl..." e. de 23.000 1; J al fl,OóQ•• ~
En d1f~r~nl~••~ri~a••u u,.•., .

Titulo. d. 'fa Dllud. ferroviaria .m~Tth:.·

blo del I~.tado, 4,50 % llmllii60 19Z9.

Tltulot a. l. Deud. ferrovlll1'11 _mort4•••·
ble del Eltado, .,¡ 4,$0 %

Serlo A. di! SOO peaetaJ, 1 al 50.000...
" B. d~ 5..lXXJ • 1 al 35, UOO.. " .
) C, do 25.M • 1 al U'OO .

in dlIQfQ,nl:." lIQriH" 'Hto •• lI .

1l4,50
04130
~.liO
iPtOO

'0,00
l¡:o.oo
~'O,OO
Ul,OU

8(1100
8fit llO
8'1,00
8("1,00

81),00
81tilO
~~'10
lU.OO

101,00

1'17,0(
121.00

1&931
'1·8.9~1
1.8.931

1l44lS1

""''CJ

~9tii
80+9:'11
8O+9al
8l"",1

...tal
ll~~al

''''''"1¡o.t.9~lI

,!t;8~1l31

~• .a.iaJ,

.,+t81
'·8·Pl:"'·en14811

rr"f:;:i,~,-":'-'''' ".'0.' • r' p-:.:';:;;'; ,;;.~.....~__ o.,.o .,,_... ·U .... ro' o ,~•. ;.;....- I :"'ilü;;';,~:v..:. - .. _. ..•. \··.id;,,Jt:í<;\,w.~?·... ~:- <~ ,_0' T--";"~·'·' Z ' •••'" " "", • ..,~. " , •

';,f.piiiCEDENTE': , 111',~1ECIWEl\'rES ..
.. =-=-, '1 ¡\ lJ O R E 8 J l:AMllIO~ ~-=== -
" 1 'l'anto, • UI:lLll:AUe~ '1 ' . I hnl0i'wbil por 1U( • l;C",' 001 IllI.-a .---- ·1-......... I

1 ]28·¡)3J 610,00 I
I eupetllS p,ro•• de Oeuda llmortlzp-blll al·7.!J;i1 367,00

al 5 ero (emlllóu de 1929). 20·¡·U:U 240.UU \
4·8.tl31 200,OJ

10 R·llSl 1 0,1)1)
7·8·1I::!} 100.0J



Gaceta:de n:ladrid.-Núm.. 226 14: Agosto 1931
-~-----------'-------------

Anexo unicó.-Página 315

DELEG~:,~crt):'i DE HAC~E:¡!)/!.. 1)E L>\
rP'O,\lll"CIA DE EARCE1.,!):':-c\

Hatiéndose ext¡-avimio un r;:.;;g;1:i!·CO
expedido por esta Sucu¡-.s31 de la CU,:a
de Depósitos en 12 de En~;,o de léJ3.
con los númel'os 1.5(;0 de cnlf':ltIa y
20.781 de registro. cC;'J"espo¡-¡dicr:te al
constituido por D. Eduardo ;'~on~cY5 y
Serra pala responder de SU~ rll~;.¡t"os

actos de' Procurador de la Aw.:lit:nc:ia de
esta ciudad ~. a disposición de la exce
lentísima Sala de gobicr'...lo de la r:ü..;¡
ma. por importe de i.50\) peset::l5 en
metálico, se J).cdene a la perSO;lU en
cuyo poder se halle que ~o pr~sl:r:.t:: en
esta Sucur-ssl; en ~a int::E;:c:-::''':';:~ de r;~le

estilu tomadas las precauciones oPQ,·ta
nas para que no se ¡;ntr~~l!~' ,:1 ¡::.'¡(": :do
depósito sino a su le?í~¡::lO du~ñ(l. ¡t!;C~

dando dicho r-esgu",¡'Ü;) si;: llhg:l!1 '.3.
101' ni efecto tn-mscm';·it!,;'s (lile S~':l!: .\o!L
In«:ses. desde la publit':~cióu de csi:s

Crédito Local, numeradas del 300.001
al 400.00{), de 500 pesetas nominales ca
da una. al interés de 6 por 100 anual y
reembolsables a la par merliante so~"

teos 3im.a!es, que emr~aran el añ-6
1933. Las cédulas de Crédito Lo~l u~

nen como :5ar~mtia el conjunto -de t0-:181'
las anualidades contratadas con IOf
Ayunlamientos y Diputaciones presta·
tndos del 132!1CO y las de todos los de
reC':1os, acciones y bienes, con hipot~g

o sin ella, afcc:ados pOI' dichas Corpo
r:lciones al cumplimiento de sus ohliga.
clones con el Banco, y, además, la to,
t:!.Hd~d de los bi::nes ;¡ vnlo.es que fo¡-.
rnan el activo del mismo, Lns cédu!al!
de Cr-érlito Local tienen la consider-a~

dún de efeclos públicos. cotizables en
Ins Bolsas oficiales, pudienco constitu!r-
se con cJhs fianzas y depósitos p'c\·i~

sionaJes o Q<:,finHivos en la contratación
con ¡as Dipuiaciones y con ¡os AVLlr':i.a-

r micn~os, además [lc o~ro.... p.ivileg:os y
concesiones contenidos en el dcc-relo de
constitución d~1 B:.mco, entidad go!>c,
nada por la representación del ES!:l.do.

Las céduJ[;s de Crédito Local que se
c:n¡¡cn sed.n al port:dor. 11;;:'I'arán la
fecha de su emisién y 1:J.s condiciones
de la mism:l. y sel'án fjrm~¡{!as y rubri
c::!das pür el Gobernado., por el Di!'i::c
tor--Gerente y por un mie.~ro del Co:l
sejo de Ad::linistración i) persona d~

signada por éste, (los de cuy:::s firP.t:.ls
po::.:'in se," p:.!~las mediante csl:.:rnpitIa.

Según act!crdo adopl¡Jdo en la dicha
reunión dcl Consejo de AdmiIllstl-ación.
el Cor:üté del Banco fijará b fc~ha r-n
que se h3y:::n de poner en cirCllbción
bs cédu!:rs emitidas, en correlación con
Jos prést3mos y demás 0pcl'3ciones de
rrp.-:;¡() (l1lP. 1"1 RM1C'() H"ll :;".. ,

_. Po~ -Real o¡-(h~n del l\:Úr:'!~i~i'io de Ha
cicnda de f~ch:l i3 de Diciembre de
1930 se dispt:~o que la emisiü:-l de cé~¡u

las ele C,éJilo Local G por le,). m;?'!~c

ros 300,001 al 'lOO.DúO se admi,a a la
c9ntrabeiór:. de k.is EO!~:Js oficia;e:s j~ :::'C

inc!uya en sus Bo¡etin~s de cot;7.~c¡ón

ofic::) :.
Todo 10 cuaJ se h<:lcC púbEC0 (:;1 ;::;:'!l

p~irni¿;nto de io dl:,;pL:~s~O el: 1:'1 lC':~: .....1u..
c:~n v¡g:::~~e y en :¡;:lud If~' :'.:-',:,:':--:::5
de! COilS:':jO de ...\drf!¡i11st;-,;J.{"!':")~.

?'.Iad¡·¡d, 1:' cie .-\.gosto J..: 1~~~ l.-T:.!l
Secretario gene¡';>l. F. G:1"~~,, {i~ L::t
niz.-"·.o 13.\ el G(d~;..::r-~i'''\¡~-:r. ~l. ~-ri:l..

S-63i

X-3237

M!illllI"

BATICELOl"A

BANCO DE BILBAO

ANUNCiOS m: PREVIO PAGO

ción de maquin~ria con destino a la
en~se~·v::c~Ói1,. cc!"'!~~:r'¡iCC'!Ó!l e insp~~

cióit de los camillos veclnales y ca
rreteras provinciales de la Diputación
de Asturias, se compromete a sumi
nistrar (la maquinaria que sea) con
esrri.:!a sujeción a las inelicadas ba
ses :r a las condiciones que se deta
llan en la Memoria, planos y demás
documentos que se aCi:lmpaúan a esta
propos..:CÍón por la cantIdad de ... (las
cantidades en Ietr;¡).

<Fecba y firma del pro¡mnenteJ
Oviedo; 7 de Agosto de 1931.-Por

acuerdo de 13 Comisió!l gestora.. el Se
cretario. Pedro Moct.'iHa.-EI Presiden
te, Ramón G. de la Peña.

$--1270

Rectiilcación.
H::..bicnda sufrido un error en ~el

~nuncio pubiicado e!l la GACET.!l. ud
dia 11 del corrie!1t~, de la SUba5L'l de
maderas de este Ayuntamiento, sc rec
tifica en !::l. forma sig'uie:nte:

Las proposiciones se pr~sentarán en
pliegos cerrados., ajustadas al modelo
que ai final se inserta. en papel de In.
clase octava, durante todos los días
hábiles, d~sde el siguiente a la publi
cación oe este anunci:o en el Boletín
Oficial y G....CF.TA DE ~Lo\DB!D, hasta l:l:i
diez de la mañan~ del di:l anterior- en
que se ha de .erHicar la subasta, et
cétera.

T.n o .. " C;p nnh1,,..,,, n~Nl l':nnnC'.irni(';'1-

to -d-c -io; i~t~;~~;-dos~"-' -

B...L"'{CO DE CREDITO l' Are" T 'Ole'
ESPA~A .................. ~- i

Haciendo n.so de las facnltades que f
por el decreto de su constitución tiene
el Banco de Crédito Local de España, I
el Couseío de Administración del mis· l
mo,. en sesión de 16 deJllDio de 1930•.
li.oo~dó emitir una seri~ ~e cédulas -P.e J

CO:\oIISlóN OI;STOaA

SUBASTAS

DIP1JTACION PP.OVINCL.'\.L DE
OVIEDQ

}f:tbicnao transcurrido el p!azo seña
lado en el anuncio puhl7cado con arre
glo al articulo 26 del Reglamento de
Obras y Servicios mnnrcif.:IIes de 2 de
Julio de. 1924 .~in 9ue se hnya formu~
lado rc(;:¡.¡:nnCWil ar~Un.3 CCnl:';'! el con
curso ::1coroado cc!eb1"1lT para la ad
quisición de:

a) Dos cam:icnetas volquetes de
1,500 kilogramos cada un;l dc carga
útiL

b) Un automóvil de siete pfazas.
ce-rrado. ron motor· de seis II ocho ci~

lindros.
e) t:n cilindro com¡..;rC.'~H" u..: cu;;;

!ro O seis t~ne~3dp.s de pe..<;o en v~cio,

con motor de gasolina o aceite pe!;ado.
d) Un grupo de caldera y homba

para riegos asfálticos.
Se h:l.ce saber que los pliegos de

proposición pueden ser entregados cn
la Secretaría de la excelentísima Di~

putación ueslte el dla s:i;uiente de la
inserción de este anuncio hasta el dia
3 de Septiembre p.óximo. durante las
horas de oficina. de diez a ~ecc, todos
los dia~ laborables.

Las proposiciones se presentarán
hajo pE::,'go ccrrndo en papel sellado
de la clase octa",a o en papel común
reintegrado con póliz.a de igu:JI pre
cio. y podr~n comprender llno. varios
o h totalidad de los elemenlos objeto
...1 ............ .1._ T _ , L __ • . ..

_.... ...~ ..~ ,,",V'A.i,-,",U ~\"I. -i .. i..I.t). f,;Uil ['.Uf:sailLCS

fijm·.án la Ctlntidad en pesetas, escrita
en letra, en que se co:nprometen a
suministrar cada maquina, por sep~ra

do, entregada a su desHno.
rara poder tomar parle en el con

cur~o es indispensable ucompañar, :Jor
sep:¡<aUo. la cedula pe¡-wnal y el r('~

guardo que acredite h:::D{)r cOilst~tuido
en 1::1 Caja provincial, en mctúfico o
er~ctos de la Deuda púbIíca al tipo
aSIgnado e¡l las dis¡JUsicioncs ~·¡.;en

tes, co:no fianzas p¡-Qyisiom¡~es, 1.500
lcsetas las que se refieren a bs c:am[o- Habio:mdo suf<ldo extravío el rcs¡::tuar·
fletas, i.500 pesetas La,,; que se rel:;:- do de depósito núm. 23.285, de 1ú.HDJ
Jan al automóvil. 1.000 peset2s las del pesetas comiOla!es Deuda 3lTIortiz:lhlc 5
cilJl1I.lro co.i'Jprcsor y 25iJ pesetas ¡as por 100. emisión de 19"29. expelido por
del gr-upo de caidcrn y bomb2 para esta Sucul'sal en 6 de D;c;cmo¡'e \le 1\.>30
rie,",os f!,faUico~ a favor de D. P.ot2sio Alvarez Gonzá-
,~n el :,,·to de la apertura de propo- lez. se anuncia al púb~ico por te~cera

)¡ClOneS !le, :,e adoptará resolución. sal- vez para que el que se e:'ea con derecho
.to la ñe llu admisión de lus que no a reclamarlo lo verifiaue dentro del
)umplan las. exigencias eslablecidas,li- \ plazo de un mes,. a contar de la fecha
r:::litándo5e a levantar actas y someter I de inserción de este anuncio; ad"ir
aquellas con sus documentos al exa-lliéndose que. transcurri·do dicho plazo
Illen de la Comisión provincial, la cllal· sin reclam:lción de tercero, se expedira
::dmitirá l::!s que ccmsiderc m~~ llt;ep- I el rol"responniente duplicarlo de dicho
lables o las desechar.:i todas dCilttO ' resgua.rdo, anul:lndose el pri:nifi'lo'o y
de! plazo de dos !nel>cs. IQUcGando el Banco exento de toda l'eS'-

Las bases del concurso se hallan de ponsabiJidad. -
manifiesto en la Secretaria de la exce- . Barcelona, 1931.
lentísima Diputación en los días y ho-
ras laborables.

Las proposiciones se extenderán con
arreglo al siguiente

}Jodelo de proposición..

Don N. N.., vecino de ..~ se.,"ÍIn cé
dub personal número '.'. enterado del
ldnuncio publicado en •. "' con fecha ...
. e :_, 1931, Y de las bases que han de
~ ell el MACUl'5.1). p_~ la -c:l:Qy.isi.
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LA PROSPlm.IDAD CATALA:NA, S. A.

E:¡¡~~t!l'"e en 31 de Diciembre de 1930.

.-\CTiVO

(::.tj:l :.: ..•: "' .
\--:"~lc·1'"e-s HlOn¡i~~rlos .
J\cl~¡()r¡isi,!s ..

der' que los titulas de propiedad ,le
la finca se hallan de manifiesto en la
Secretaria del que r.efrcnda, donde
podrán examinarlos los licitadort:s.
debiendo conformarse con cllos. Sin
derecho a exigir oiros; y que I:1S car
gas o gra,'ámencs a~teriores.~ I?S pre.
ferentes. si los hubIere, al credIto del
actor. continuarán subsist¿ntes, ellten~

diéndose que el rematante los ¡lec¡Jta
y queda subrogado en la respoD.s~bili.

dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el pr¿cio del remate.

:Madrid, 7 de Agosto de 1931. - El
Secretario, Ricardo GÓmez•.- Yis~o
bueno: el Juez de primera lnstan(aa
interino. C. Valledor.

X-3241

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO. DE

MADRID

HabiéndOS'e extra,jado el original
Je la póliza número 327.207, E, 1.7~5,
~mitida por la Cornpañi~ Adriátiea de
Seguros (Riunione Adriática di Sicur·
lo), a nombre de D. Ramón Quiles Ma
teas, residente en Trujillo (Cac~res), .,
~e hace saber por ei presente anuncio,
:T~¡e si no fucre prcsentado diCho -ejem. .
l)]ar en el plazo de un mes, contado I
desde esta fechn, en el domicilio de la
Compañia, en España. Avenida de Pi
y :\iLlrgall, 17, ~Iadrid, se tendrá por 1
nuia la PÓliZ3 extraviada .y se proce.
U\;¡'ll a la c:misiúl1 de. un duplicado con
i~(,.1~! fue!'za y valor.

DIRECCIÓN PARA ESPA:h:

X-324:0

COMPA...~IA ADRIATICA BE SEGU.
ROS

X-3234 bis

En los autos ejecutivos seguidos en
este Juzgado a instancia de D. Juan
Oliv¿r SaIlarés, contra D. Federico
Fats se ha dictado la sentencin, cuyo
enc;bezamiento 7JJ' parte dispositi....a:
son del tenor siguiente:

"Sentencia. - En Madrid a 5 de
Agosto d¿ 1931. El Sr. D..F~derico E~.
juto y Ferrán. Juez mUOlc1pal '!l aCC1
dental de primera instancia del dis.
trito del Congreso. de esta capital, l~a.

biendo visto los presentes autos'>'Je·
cuti\"os a instancia de D. Juan Oliver

En virtud de pro.idencía dictada SaIlarés. mayor de edad. soltero, Abo.
en el dia de hoy por el Sr. Juez mu- gado y vecino de Sabadel~, calle de
nicipal e interino de prim~ra instan- Gracia núm~rQ 16. ddendIdo por el
ciadel distrito del Centro. de esta ca· Abogado D. Jesús Fernández Conde y.
pital, Secretaría del que refrenda. '~n representado por el Procurador ,¡.on
autos ejecutivos seguidos por D. Pe· Antonio GÓrriz. contra D: Fede:'lco
dro Lacaze y Besaar, como cesionario I Fa t.". declarado en rebeld1a, por no
de las acciones qut: ejérciia1a en esie ¡ hab~r comparecido, sobre pago de- pc
procedimiento la Compañia Anó!!.i!!!.!'!. setas 5.5Üü de princ1pai de dos ki.r::¡:;,
Industrias Babel y Nervión. contra la 1

1

. gastos de protesto, intereses y Cf1ic;!S.
Sociedad Aranguren Hermanos (don Fallo que. estimando proceden:'J )3
Justo, D. Dionisio y D. Anacleto Aran. 'ejecución desllachada. dcha mand~:,. y
gurcn Urdampilleta). sobr~ pago de mando seguil' en ella adelant~. l:::sia
pesetas, se saca a la venta ·en pública I hacer trance y remate en los bl,~¡¡ ,:::i ~te
subasta, que se celebrara nueva!nen!e 1 D. Federico Fast, y con su prod:¡ ~·to
por prim¿ra vez en la Sala AudH!DCIa 1 que Se haga cumplido y entero P:;AC; ~l
de este Juzgado, el día 12 de Septie!U- ejecutante, D. Juan Oliycr S:.llIa.:·l's! de
bre próximo, a las once de la mana- ; la suma de 5.500 pesetas de prll¡':;i)?l
na, por haber sido declarada sin efee- 1 de dos letras de cambio, sus gas ,o,; de
lo la antaiormente celebrada, y por i protesto, intereses legales de dicha su
el tipo de 55.000 pesetas. la siguiente 1 roa, desde la interposición de la ~e.

Finca sita en jurisdicción de Pam- 1 manda a razón del 5 por 100 al <;ao,
pIona, casa en la calle de Javie~ (San , y cost~s causadas y que s¿ causen, las
Francisco). señalada con el numero cuales impongo a dicho d~udor.
14; consta hoy de planta baja y c~nco Asi por esta mi sentenCIa. ql~e po~
pisos en lo alto; 'por la espald!i. tIene la rebeldia de aquél se le notIficara
un patio descubIerto y tamblt~n un por medio de '~dictos en la forma que
,balcón -corrido, que da al excusado; la ley previene, lo pronnnC10, mandO)
linda: por la .derecha saliendo. doe ella, y firmo.-Federico. Enjuto. .' .
con la cas~ nu.mero 16 ~e l~ m1sma c~· . Publicación.-Lelda y publlcada_l,a
lle, de dona P1lar Idola.e, ~ con el nu· sido la anterior sentencia por el senar
~er(} 6 de la ~alle de. la l\Ierc~d, C!-e do. Ju'cz que la subscribe, hallándose .c~~
na Clara :Mar1t!lrcna, por la 1zqUlerda, lebrando audiencia pública en el.s1tiO
con. la casa .numero 12 de la calle de de costumbre, en J..íadrid en el ¡~l1:>mü
JaVIer, propia de Gaspor Torrano, hoy día de su fecha; doy fe.-Ante mi:
sus her¿deros; por la espalda, cal} pa· Por S Francisco de Andrés."
tia de la casa número 6 de la calle de y d~sconociéndose el domIcilio Y
lf!- ),![erced, ~ por e,l frente, con la refe- paradero del D. Federico Fast,.se le
r~~:l calle Ud Ja....~er. Es de co?struc. .notifica dicha sentencia por medIO del
ClOn I?oder~a y tIene una med1da su· presente que s'e inserta1"l:l ~n el Bole
p¡;rfiClal de.' 3 metros c.u~dra~os. . lín Oficial de esta provincia y GACETA

Y se adVIcrte a los hcltadol'es: qu~ v'" "1AD-~D
para tomar parte l¿n la subasta debe-\ J!¡ ~\ ~. • • 1 1-El
rán consignar previa:uente ellO por Madrl~, 11 de Agost? de _9Kd é
10.0. d;el indicado tipo; que no se ad- ~ecretarlo,P. S., F.rancls.co ~:.:i~43 ..
mltlrun posturas que no cubran las ....
dos terceras partes del mismo, pudien- l,
do hacerse el remate a calidad de ce·

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL •DiSTRITO DEL CENTRO. DE

MADRID

61.900,00
".5.ü75,OO
1.451,37
5.812,16

HABER

Prirnas .
Cupones_ .
Resel'\"a del ejercicio ante·

rior ..

El Director Gerente, A. Subirat.
X-3235

í4.838,83 I

""·rdi{1a.s ~. G:mancias en 31 de Diciem- ji

bre de 1930.

. DEBE Pesetas 1

Sinie.-tros ......• 18.582,50 I
{lcslos de Administración..... 18.:-138,74 I
.-\mortización mobiliario....... 218,50 '\
~cserYas técnicas.... 5.6?5,OO
Impuestos a pagar............... 1.4;)1,37 i
»érdida s(jb~e valores........... 411,00 '
~ald(l ac..,ct"dor.... 5.812,46 i

1

70.489,57 1

¡
i

6~.~~~~~ 1

5.220.00 !
70.489,57\

C~Fj it;ll '.' .....•...••.••.••
R:':S!:l'\'~IS .

rII1i'l:'l:S~O:; a pag<J r:.•.•.........•
~l.iijo ~~~re(·dci' _ ..
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X-3239

Por el presente, en virtud. de pro·d·
dencia dictada en el día de;: hoy por
el Juzgado de primera inst~¡nc.:h! del
distrito de la Cnlversidad. de esta ca·
pital, en los autos de procr;dimiento
sumario seguidos por D. Rafael ~íarti

nez C:.¡s:.¡do, Procur;l(lor, en nombre
de las s~ñoritas Consuelo y En,iqueta
~oceda Estu~, contra D. LeoJ)olcio IHa
'les Ferreir~, sobre pa~o de 20.000 pe
setas de principal, intereses y coslas,
S~ saca a la "-enta en uública subasta,
y por segunda vez, la -siguiente finca:

Una casa en com;tl'Ucción en esta
capiLal, en la .'\venid;J de Menéndez y
Pelayo, sin número, qu!': consta,á d.e
siete plantas; y linda: al Oeste o freno
te, 'cn linea de 22 metros y 'JO centi
metros, con 1<1 citada Ayenida; al Sur
o derec!l:.¡ enlrando, en linea de 115
metros y 80 centimetros, con solar de
los señQr~s Quintcro y Candelg; :11 Es
te o testero, en linea de 24 metros y
80 centímetro!', con terreno de donde
.5¿ seg,~gó el que ocupa la casa que se
descriiJe, hoy de D. Jesé Rodríguez,
y al .:\'orte o izqllierd." con la calle de
Gr:mada, en línea de 17 metros y 2()
centímetros, qu~ hace chaflán de eua·
t1'O metros con la linea de Oeste. La!!
líneas des(;ritas encierran un:.¡ super
ficie de 483 mdros y i3 decimt.>tl'os
cuadrados, equiyalentcs a 6.229 pies y
15 décinws de otro, también cuadra
dos.

Para cuyo acto. que tenar~ iugat'"
ante el expri:sado Juzgado, se ha s<>.ña
Indo el día 15 de Septiembre próximo,
a las once y media de su mañana.

Servid. d!': tipo parr. el n:mate la
cantidad de í5.000 pesetas, como 75
por 100 del que sirvió de tipQ para la
primera subasta.

};'o se admitirán posturas qne no cu
bran el exprEsade tipo.

Los licitadores (kbeni.n consi;':lwl·
preYiamente en la mesa del Juzg~ldo.
para temar parte en la subasta, e! 10
pOlO 100 del expresado tipo, sin cuyo
requisito no S"crán admitidos, Y el cual
les será devuelto una vez terminado el
acto, excepto al que resulte mejor pos·
toro

Los autos " la c-¿rtificación del Re
gistro, a que -se refiere la regla CU3:ta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria.
estarán de manifiesto en Secretaria,
entendiéndose que todo licitador acep
ta conio bastante la titulacién, y que
ias cargas o sraVáL.lt:fit:S itli'':1~v,¿5, 'S
los preferentes, si los hubiere. al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndOs"~ que el rematante
los acepta )- queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
rtmate.

Madrid. í1 de Agosto de 1531.-Doc
lor José Santal6. - Ante mí: pnr st:.·
pIcncia, Des}deno S. de Seh~~:=;ti;"l:l.

::\.-:>2..+2

Juan Garcia Inés. - Visto bueno: el
Juez (ilegible).

JUZGADO DE PREVIERA INST~-\XCIA

DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI
DAD, DE l\1.ADRID

de doña Manllda Tuñón de Lara y La
ra, contra D. Federico Grasés y \'idal,
sobre pago de cantidad, se saca a la
venla en pública subasta, por término
de v!':inte dias y en la cantidad de pe·
setas 140.000 fijada en la escritura de
conSLitución dc hipoteca, la finca si
guiente:

En término de Carabanchel Alto.
Una extensión de tcrreno situada a la
izquierda del camino de Madrid a
Fuenlabrada, que afecta la forma gco
rnéirica de un p<:ntágono irregular,
con una superficic plan:;. de 6.920 me
tros y 'J5 decimetros cuadrados, equi
yalentes a 89.139 pies y 26 décimos de
otro, y lin da: al Sur o izquierda er..~

trando, con la calle Nueva del Nuevo
Carabanchd, en línea de 123 metros
y 50 centímetros; al Estc o fondo, con
la finca q~e se adjudicó u doña )l:.¡¡-ga
rita Grasés y doña ~Iaria Luisa de
Pontes: que ~~s segregación dí.~ la .finca
hotel, como la que s.: describe, la cual
por este aire, o sea ~l Este, tiene 68
metros con 40 centimetros; al Sur o
derecha entrando, con 1<1 calle del
Acuerdo, segregaciúl1 también de la
finca total, teni::-nrlo pür este aire :.In;]

1 longitud de 65 metros y 35 ceuiÍm,:
1

I
tros, teniendo 8dcmás flor esta m. isma

- orientación, con la calle del servido

1
~úblico, llar~<1.da calle 'de )bdriJ, UIU,

1 lllle~ o longItud d.: 66 metl"Os ¡;Jl1 59
I centll11etros, y al Oeste o Poní¡)nle, que
1 es por donde tiene su entr:Htv. ~·.1I1 la
: carretera de :\.fadrid 3 FlIf"lJ!aIHo<1I1a.

Dentro de t"sle perímetro existe un
edificio destinado a trAro; l1nirb a
éste, otro peQucño, destinado ~! eodna
y sen-icio de bar, y adosado ta!llhién
a éste, otro destinado 3. lialón o c()me·
dor para banqueíes; dos taquillas, un
!-,úLclló.lJ y ün í:(,li~·¡,U ZV, ..;~;. ,,·~;:':;~¡i'i~

ción de fúbrica para motor, nn" por
tería con .... i\'ienda ado~<:!da al muro.
retretC"; y verjas de entrada; ocupan
do todas estas editlc3ciones una su
perficie cubierta de 660 metros y 2-1
decímetros cu:.¡drados, equi....alentes .a
S.503 pies y 89 décimos de otro; que
dando, por tanto. de superficie uescu
bie¡'ta un área de 6.260 metros v 51
d~cimetros cuadrados. eq~li\"alt.·;-¡ies a
80_635 pies y 3í décimns de otro.

P:u'a cuyo i'l.'mate se ha señah:do el
día 11 de Septiembre próximo, ;1 las
dOCe de la m;;¡fiana, en la Sala Aud,ien.
ci::l de eSÍe Juzgado, sito rn la calle del
Gener:.¡l Cas1:?í'ios, número 1; au\"ir
tiéndo~e: que para tomar parte en la
suhasta debcrán consignar les licita
dores p,e\'iamentc ellO por 100 de di
cho tipo: que no se admitir;in postu
ras inferiores al mi,;mo; que los autos
y la certificación del R~gistro, a que
se refiere la regla cuarta d~l articulo
131 de la ley Hipotecaria están de ma
nifieslo 'Cn Secretaría; que se enlende
r:l que todo licitador acepta como bas
tarde la titulación, y que las cargas o
gravámenes an teriores, y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
r:onlim¡arán subsisíentes, entendién·
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción ei precio ud remate.

y para su publicación en la GACETA l

DE )'1.\nmD y en el Boletín Oficial de I
esta provincia se firma el presente en
Madrid a 1 de Agosto de 1931.-EI Se
cretario! por mi compañero Sr. Ri~~ _

X-3244

X-3234

En VJrLUU de pro .... lucncia QICtana
por el Sr. Juez de nrimera inst,mcia
del distrito dd In h'ltlna, de esla capi
lal,.en l?s autos de procedimienlo es.
~eelal hipotecario que sigue el Procu.
lador D. Tomás Acev~~ en nOml:lr'~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA L.ATl~A. DE

~L\DRID

En \"il'tud de providencia dictada
pcr el Sr. Juez de primera !!1st::mcia
dd distrito de la Latina, de esta capi
!,;J, '?11 10-' :mlns (lue si~ue doña Gua
(h!u])c ~l<!rtinez Gutiúrez, sobre de·
cl:l:'<lción de 'herederos abintestato de
su h,}!'rIl¡.ma doña Concepción Martí·
nt=z GutiélTCZ, se anuncia la muerte
sin lc::;t<ll' de c~t.\ señora, ocurrida el
13 de Ab,il de 1931. en su domicilio
de :\Indrid, C::llI¿ de: Cervantes, numero
2:~. siendo viuda de D. Alberto de Ar.
ce y PlanE'lh~s. de cincuenta y ocho
af!.os de ed~(.L m1tllral de :\Iadrid e hi·
ja de D. El1riqu~ y doña Hipólita, '!!
se hace saber que quieil reclama la
herenci<l es sn hel"rUaHa de doble víncu.
10 doñn Guadalupc )Iartínez Gutié
rrez, y por úHimo se llama a los que
se ereall con igual o mejor derecho,
jlara que compal'czcan en este Juzga
41.0 a r~cIamarlo, dentro de treinta
4lias.

y para su publkación en la GACETo-\
lE ~1ADR(D se firma el presente en l\Ia
4I.rid a 3 de Agosto de 1931.-EI Secre
tario, por mi compañero Sr. Rives,
~an Garcia Inés. - Visto bueno: '¿J
kez (ilegible).

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juo::z de l?r!mera instanci.a
del distrlto dcl HOSPICIO, de esta ca.ll
tal. en el expediente que sobre modifi.
caéióü de :.¡pdlidos se tramita a ins·
t:lncia de D. Joaquin Expósito SeITa
no se hace púlJlico por medio del
v~sente, que dicho señor nació el 22 '
de jlarlo de 1883, en CasteIlón de In
plana, siendo hijo de D. Antonio Ex
pósito y de doña Josefa Serrano, y
que como su padre 'era hijo de padreE
desconocidos, se le había pucsto el
apemdo de Expósito, y soHcita se sus
muyan los apellidos que tiene en la
actualidad por los de su madre, Se
rr:UiO Frutos; y qUe igualmente se ha
acordado que cu~ntos se crean con de
recho a formular oposición a lo inte·
resado, puedan presentarla ante este
Juz:;ado, dentro dd té.mino de tres
meses, a contar desde el día de la pu·
blicación.

)fadrid,22 de Julio de 1931.-EI Se.
cretario, por suplencia, Ramón Angui.
la.-Yisto bueno: el Jucz de primera
instancia (ilegible).

JUZGADO DE pm~lER.A INSTANCIA 1
.DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE '¡'

M..-\DRID
1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA t
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID
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CAUSAS DE l\iUERTE SEGUN LA .NOMEN

Madrid, 11 de Agosto de lüSl.-=4 Director gencnL Honora. de C::Itro.

------¡¡ 1 . I I

Alm'[l " .•.....•..... !! 1) l} »1 1} ~ »& 1 »1} 1» 4 1 1) &
Alkll.:ete j¡ l) II » l) 1> :o l) 7 2» »
Alil~:;nle ············I~ 2» » l) » ~: l' ... 11 6 1) 11 5 l) 1>
Almcl'Í3 •..·.·······11.) JI l) » 1) " ., ;) ~ 9 t ~ l)

A\'iLl 11 :~ 1\ 1} 1) l) l} 2 tl 1 ~ ~ l}
Ba!lajoz ".¡ 'f » 1) 1» ~»1'J 1 l) »
}j~J(:m'es ••••••••••.. »l} 1) l) 1> 4» l) :2.1)>> 1

Ba:-::dona ········.jl!" ;j'» l) :; 1 l) 7 f¡9 l) 116 1; 4- l' 16]1
:Bllrgos .............." l) l) 2 1\ 1) » l) Jo) t, 1 l) 1}

'Cúteres j.» l) ¡) » l) » 1 3 l) 4» l) » f}

f:a~ii z .¡! 1) 1 l) 1) » l} ;} & 3» 18 S 2 l) »
Caste!lón ·•·• •.•. ··.11 '! I

I
l) 1> 1) » » » 'i» 6 ;2 l) 1) 4

Ciudart ReaL......! l) >1 j'; 1> f) 1) » 2 ~ 1 1 1) » 2
!~. d _1, ", , '1·I)i. l) l)' 1» ;: l) 10 .) 1 :;.~lJr'!}:l............ ¡ 1) l) • ~ ...

1(~01tllli1 ,,] ¡¡~' '; ~ "1)' : 1 !) 11 4 ~l ~ ! 1!3, ~ ~l . ~'I ~ I '" 1,1;ucnca ,; ~), u 1) ~ u .."._ ro" "
Gernn:l •.. , I¡ i¡ 11 f) l} 1\ l} 1 11 1 1) () ;<. I,l ii .. ,

G¡'<lil;¡¡h ··•· ·1, 1» 1) » 1) »' o ~ ~ 8 6 l) l> 5
(iu;.Hbbjaru - ~ l¡ 11 » li » fl 0)" ::l ~ o l,) 1,
Euir!(m,:03 .1

1

1 l} 1) l} l} l) f) l) 2» 8 t¡ l) ~ 3

~~:~~~~ :::::::::::::¡!¡II ~ ~ ~ : 1: : 1 ~ I: 1!: 6: : :3
t;.~(¡n , l! l) l} l} li li 1) l> » ¡) 1. » l>
I-~" • 1 1'» i) l) , ... :3... ._~ 1" ... »• 'l'lu:~ ¡! ¡, 1,,, l) 1 l) 11 .,,,

,:o<;rono ,11 l) i) 4» l) l) 6» 7 1 ~ t 2
~ugo I I} 1) j) • 1) )} l) » l) 3 1» • 1
"'1'u"';d ,l 1 l} 1 12» 2 3 -"3 l' 1"'.1 20 5" 2!;."':: 1 ~. • '11 1 v, - u ...

~}~~c¡~ ::::::::::::::.1 ¡¡: : ::: »J 1t: i~ ~ ~ 1 )} 1 i
NaHILTa Ji 1) 1> l) » l> l} 1) i 1) 4 1 l) • 4
Orense ¡ I} l) » 1) l) » » ti 1) )} 1> » » 1
.O\"iedo 0 1 1) 1) 1) » 1 2 f; 1} 12 ti» • 1
Palencia ............» » 1) I} l} l) l) 1 I! 7 2» •
Palmas (Las).. .... 2 1) l) ~ ~ l) Ii 2 l) lO .ol 1 l)

Ponte\"edra .•... oo. 1) I} » 1 l) I} » 3 ¡) 6 2)') 1)

Sal~manca 1» » l) • » & » 1 l) ::; 1» •
~. C. de Tencrife.· 1 l) 1> l) » 1) 1 1 1) 4 2 1 l)

Santander •.•.•.••. \ 2» » 1)') 1} 2 6 l} 19 7 1 l)
Segovia l) 1} l) l) f) 2)) »- l) 5! l) )) ji
SevUla •.. - 0... 4 1} 1) 1 l) l) 6 26 l) 6'111 11 2 l}

::ioria 1) ;( i} ¡¡ I V ¡;; ~ ~) 21 ~: l} l) ~
"Iarragona l} 1> )) )) l} 11)! Q lisl l} .l) f>
Teruel ..............» » l) » » 1) ) »l} 1»»
Toledo -.-....... 1» 1> » l) I} l} 3 l) 8 1) 1)

Valencia - u. 4 & )} » ~) 1) 15) 40 9) » 7
Valbdolid I)} » » l> 1} 1 1 :2 l} 15 4 1» 2
Vizcaya •· .. •·•·• .. ·1 5» » 2 l} S 1 4 l} 31 ti' &,»' 'b~ I 2
Zamora •••••••••••• I 1) » l) » » l) f> 1 I} 4- , ,} I
Zaragoza ¡ v I t·, ~} 1 3

1
1,)) I ~ 8,» 1 19, I I I 7:

T \
4°1' I '1 ~I 21 "1 3' 289 • I712

1
I~I 21! 21 12S1

"'.':!l:!l--- . --



"Gaceta ae l\{a"drid.-Núm. 226 14: Agosto 1931 Anexo unico.-Página 321
II:::..._-...,,--.------'------.----------------=:-.----~,---------_._--=----_-
BAJO Y PREVISION

CRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA
-
y POR CAPITALES EN EL MES DE FEBRERO DE 1931

CLATURA INTBRNACIONAL ABREVIADA

TOTA~..._



Anexo,unico.-Págiila 322 i4 Agosto 1931 Gaceta de :Madrid.-'Núm. 226 '. ·_c...

MINl5TERIO DE ECO
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EscALAFÓN DEL CUERPO DE 1 N S P ECTó

NOMBRES
NATURALEZA

FECHA.

P'lJEBLO PI>.OVINCIA

1

l:lN INSPECTOR GID."EAAL DEL CUERl'(}; .lug DE
AmiINISTRACIÓN CIVIL DG SEGUlIIDA CLASE.

CON 11.000 PESETAS

l
D. Sa~tos Afán San ~-\.gcstin.._ - Hues.:a

.1
I

L.
••..........•.•. ..... l1uesea

UN INsPECTOR. JEFE DE: ADMINISTR.\.CIÓ::-¡ CIVIL
DE TEnCERA CLASE. CON 10.000 PESETAS

1 D. Félix A. Gordón Ordax.. _........ .•....... •...•. . León . ••• Leén 11 Junio 1B~5 ..

1
So

:>.

OOS JN.SPEC'l'OP.BS. JEFES DE $OOCIADO DE PR..TMEP.A
CL.~SE, CON 8.0QO PESET.-\.$

D. Juan Ror Codina .
Cayewno López y López.... .

José Orens3Dz Monné .

PFat de. IJobregat....... Barcelona .
Merindad de Valdepo-

rras_................. Burgos .
Zaragoza Zaragoza .

1 Septiemure 1874.

7 Agosto 1. 33fi ~

19 Agosto 1~7!1 ,

1
S.

2
3
4

'\
ti
'i

,
OCHO n.<SPECTORES, JEFES DE lI.'EGOCIADO DE

SEílUNDA CLASE, CON 7.000 PESET.\S

D. Juan B3utista Monserrat Foncuberta... Tortosa .•••••• Tarragona ..
Cesál"~o Sanz y Egaña.... rllndrid .....•.•.••••.•••..•• Madrid ••..••.•.••...
Salvador Marti GüeIL........ •••.•. 'rarragona T:u'l':::~ona .
José G:;:;rcia Buela........ .•.•.•• •.•.• •••.•... Estrada Pontevedra .
José Rodada Gómez................................. ..\.lhambra Ciudad Reat ..
Balbir.o Sanz Garcia :vtaeztu Alava ..
Emilio Aramburu Ibáñez Santiago de Compostela La Coruña .
José Maria Beltrán Monferrer. .••. Villar de Canes........... Castellón •••.•••••..
Félix l'i.úfiez MeIléndez............................. León León .

3 Noviembre 1875
25 FebI'ero 1885......

2 Septiembre 1385.
17 Septiembre 18i4,

7 Enero 1875.M ..
12 Julio 1885 .
15 Marzo 1SS5 .

Noviembre 1879.
14 Agosto 1884........

8 h-iartín Ciga Lcculla . ".o:In... ~l,..:I1~.----r---- _ f :"faY2IT2 ,"" ..

1
• 2

3
4
6
6
7
8

DOCE )'NSPKCTOm;:s, .TEFES DE ro."F.GOCIADO DE
Tl!:HCERA CLASE, CON 6.000 PESETAS

D. Tom!,s Rota Minando .
Jesús Luque Arto .
P:!s~~~! Lt!IH' Ló¡)P7............•••_••••••••••••••••_
Diego Marin Orli:t .

, Jo:!qub Castelb nas Garci 3 .
Manuel Prie'.o Brione~ .
Emiliano Sierra y Sierra ..
Enrique Arciniega Cerrada...•••••••••••••••••..

"'.orraIda '" •.•.. Navarra .
P::lencia ..__ Palencia ..
V?lpalmas .._..•_."'•. __." í'.ara;¡m::l ••.•.
1 {}r'e~eroJIL J:li'n '
Bonino \lba<"ete ._.•..•...
'lont31haneio f:uenca ..
Villamayor de Santíago Cuenca .
Valdanzo JSoria .

7 Agosto 18M- ·
H Enero 18i7- ·
29 ~3YO 18~~;.:;..····1

3 l'ebrero !OO'i:..•··

16 Enero 1871 ··
¿l ~Ial·zo 1876 ··..
15 Septiembre t~81
18 Diciembre 18,6,..
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NOM!A NACIONRt\L

DE AGRlCULTIJRA

RES DE HIGIENE Y sANIDAD PECUARIAS

FECH.\
DEL l~;GnESO

I::-1 E'_ e¡;EiU'O

F E eH,\. I SITU ACION
I EN

DEL ÚLTI~O E:\!PJ.EO : QGE SE E...'\CUE."'TRAN
-~ I --

SERVICIO
A QUE ESTA..."1 AFECTOS

HONORES

y CONUECORACIONES

n f~J)!'~rol) 1!HO.•....

23 Febrero 1510 .

23 Febrero 1910......

23 Febrero 1910.•....
23 Febrero 1S1!)......

1
1 1-:::Pllro 1931 " ".,!Serri ~io activQ "" ,Inspeeción gener-sl ..

1 ~l 19"1.. S'·' .. '>JI' dr'd:.nero _ ó> 1 erVlCIO activo•••••••• '.ua 1 .
I

1 Abril 19'20 !Scr'r;<:io aetivo ,La Cm·uña. .
, :

1 Diciemhre 19;F ;~uJle.r~umer~rio ._ r _ . 1)

1 Diciembre 19~7 ~I'nClO acti-.,;o ValencIa .

])

AcadéDlll;O numerario de Ja~

Academia de Medicina Ji:
Cirugía de Valencia. eo.. ..
mendador de número de:
la Ord'~n civil del lt:eri~
am-icola.

1 Abril 1920 !Scrdcio adivo lnspección general.. .
1 ,\.b.i] .2!) i SupernuJ:lera:-!o 1 l)

12 :\Iarzo 1!l2.7, 'Servicio activ·J iPuerto de Barcelona ¡
1 Diciembre 1927••. !Idcm _ ¡pontcvedi'a _ .
9 ~gosto 1928 jldcrn : Toledo ..
1 ~ncro 1931. SUjlei':Hlmerarlo l)

1 Enero 1931.. !s.en.i:::¡O ¡¡ctivo_ Alicante ..
1 Enero 1931.. ldem IInspección general ..
1 Enero 1931_ ldem Palencia .

.\:

·23 Febrero 1910....•
23 Fehrero 1910.•..•.
2;¡ Febrtro 1910 .
23 Febrero 1910 .
23 Febrero 1910.•••••
2:f Febrero 1910 .
23 Febrero 1910 .
2~ Febrero 1910.•....
23 Febrero 1910.•..•.

1
123 Fc:b¡'cro 1!)10 .
1

1 Enero ........ IViZCllya I

)1

»
Doc'uj· <.,1 :\Iedicina y Cinr

~¡a. Ex alumno interno, por
0.'0;.; e;(¡n, de la Beneficen
c,¡\ prnvincial de Madrid.
\'lJC¡¡ d;;: la Junta pro,,-in
el:': ;¡.' jJ,·i.ilcia enseñanza
de L'6n. I~x auxiliar disec
'Oi ~, . :Ó¡;:ico interino. Ex
<ili:. :nle!'ino de Histo
.'.,' _.. ;:.11, P.ltologia nODo

..J),r.;ía gen e r a 1 y
! lXllológiea en le
"'¡i~eial de "Veteri<

Leun•
JI

23 Febrero 1910...... t
123 Febrero 1910...... 9
lp Febrero 1910...... 11
,23 ló'nb~"~o ~ n. " ~.23 ... '" .. IV' 1.::f' J \1••••••

Febrero 1910...... 1i:3 Fehrero 1910. ••••. 1
3 Febrero 1910...... 1

23 Febrero 1910...... 1

Diciembre 1927••• ·Scrdci.¡ <Jctn·(' i:3!corlos (Navarra} ..
Ago:oto 1928 :dcm ,_ o. •••• ¡harcelo¡¡a .oo __ .. _ .
Septiembre 1~:28. j~t:;u ¡:'áV<ir-ra .
Enero 1931 ~~: lo:. C:~~dfr¡¡nc n1uesc~) _.
Enero 1931 l'':~'m \:::acete .
Enero 19:n l(l~:'..l •.~ _..,. •. \ ·~:J:.~Ulca _ ..
Enero 193.1. Id::lll . '~;·,:n;lda i
Enero 1931 ldcj¡¡ !Sorill: i

D..



Anexo único.-Página 324 Gaceta de~J:adrid.-Núm. 22G
-.---------:---~-- _ _.J

NOMBRESlSúmcro

-
9

10
11

NATURALEZA.

PUEBLO I PROVINCIA
--------¡------

I
D. DOlningo Aisa Sánchez......... .......•.......••... Huesca flucsca .

Luis Kúñez Herrero............................ lIadrid l\Iadrid .
Félix Fernández Turégano.... Casas de Benítez.. Cuenca .

FECHA
DEL NACBUID¡'TO

30 Diciembre 1885
21 Junio 1874 '''1

:n )Iayo 1877:::::::::

12 _ Pelayo Jiménez de la Torre . Espiel Córdoba 26 Junio 18i3 .

Francisco Castillo Estrcmera.. · 1Castillo de Locubi;l Jaén .
... .......,."'_n. í' .. ,,....;.;. i\..f o"I.,..~in , .. - ~ .,-.S'-.~." ~ .•~ _.~~ e7. A.,o,a 'alcncl., .
Teodoro ::\:Ioreno Amador.............. Fi'c;;l:nd ,Rltbj01. .
Santitlgo Tapias Martín =~bdrid ¡:\!adl"irl .
José Gr8cia Juderías...... Darocu Zaragoza .

Barce]oD.:l ~......... 2í :\Iayo 1883 ,1

B:ldnjoz ~5 .Tunio 18í:L '
~fadrid 12 ~layo ISíS ..
~~alaga ? S~p~iembre 1~82.
1 emel I 28 DICIembre 181ft.
Zamora jZ Scpi.i~llJhre 1563.
Ol'cn-;e 12 Septiembre 18it
Asila :!1 KO\'iemiJre IBi8.'
Balcares ;) Noviemhre 1881.;
:\Iad:rid ~ :'\!:JY? 18S5 ..
J<\:!n 23 .:\o"'ie!nlm~ 1864.
A'.·i!a G Septiembre 18iG.1
Jkdrid 17 Scpticmlm; 1S79.1

1 D.
2
3
4
5
6
7
S
9

10
11
12
13

S.
14:
15
16
17
18
S.

19
20
21
22
23

TREI::-""T.'l.. y sms I:-iSPECTORES, OFrCIALES DE
AD:Mh,,<ISTR\CIÓN Cl\'IL DE PRnIER.\ CLASE,

CON 5,000 PESETAS

Arturo Anadón Pcris.............. Rarcelona .
Guillermo );loreno Amador........... Fre~enal de la Sierr::!. .
Carlos Diez Bias :"'.ladrid .
Carlos Santiago Enríquez........ :.'1:.1 lnga .
Frnneis(;ú Pastür Calvo I Tentel , _ ..
Froilán Fernández Silva 1Pozuelo de Tábano .
.Ta\"i~r Prad.o Rodriguez. Orense , .
Rutina Portero López ,.. :-1orc~o dc las Torres.
Juan l\liralles )las :orUjO .

Felipe Górncz Chamorro , ¿belriel .
Lázaro. Lechuga Ronlán..... C'l)l'da ..
Angel ~Iartio Puebla... l3!ascos:mcho .
Antonio Panés Roddguez........... Torrejón de Ardoz .

Kicelo I. Garcia Armen dáriz... Abiitas ..
Antonio ~,loraleda Burillo........ :.1ac1ri d .
Andrés Benito García '" Aguijar de Campoó .
}Iartíu Lázaro Calvo ~ Sordón de Due,·o .
Santi::go Herrero Gor.zález )lan('i!la de las ~Iulas .
Román Ergueta y Sauz.......... Arenillas .
José Rubio Garcítl , Jaen ~ ..

="3\"~lrra .
)'bdrid .
Palel~cia : .
V~lllJd.olid .
León .
Soria .
Jaén .

¡
:W }I::rzo 138L ~
1:} FcUri.'fl) 1875 :
30 );O','¡~mDr~ 1378.'
1í Diciemlm:~ 1371..
1 "\r:wsto B7:i ;
4: Fehrero lS07 :

29 :\Iai'zo 19S7 ..

i
~(r Abril 1871.. :
~¿G Jfayo lS!.iS :
:.! () :\i<H'zo 1~¡;n .
10 Diciembre 1893.
:!3 Enero 1889........

•
24 .'i12:Gl Carballal Palmciro.... Lugo Lugo .. 30 Junio 1802.. ..
25 Horacio Rp.iz Fernández... Yaldepeñas .r~.én lí Scptie!'!1Dre 1888.,
26 Juan Victoriano Lozano Calvo........... Burguillos Badajoz... ~3 l\larzo 1884 '
z¡ Calixto )1oraleda :.'Ilartín Buitrago... Herencia '" Ciudad ReaL.... 25 Diciembre 1893.
28 Hilario de Bidasoio Aldamir-Echevarria... lbarnmguelna Yizc3ya 9 Abril 18Sl2 ..
29 Aniceto Puigdoller Rabel!..... I~ualada Barcelona.......... 22 Enero 1092 ..
30 Ricardo González :.'Ilarco................... :.'.Iadrid :\Iadrid 1 ~4 SeDticmbre lSa
31 Manuel Fabra Capote.............................. Arcos de la Frontera... Cadiz 15 Abril 1891. ..

S.
32
33
34

Daniel Romero Herrera ..
Ramón Rodríguez Font.. '" ..
José :Morcno Martín .
César Bajas i\1art1uez .

Cuareña Badajoz ..
~Iadrid :\ladrid .
:Vladrid )bdrid .
Sayaton Guadalajara •......

21 Febrero 1893 ..
4 Octubre 1892 ..
5 Agosto 1895 ..

24: Enero 1883 .

35 Balbino Lúpez Segura.. : Tarancón Cuenca 31 )Iarzo 1883 ..
36 ~icoló.s Garcia Carrasco Tala\:era de la Reina Toledo 11 ~layo 1886 ·..·

I TREl:\'i'.'\ r:--;Si>EGTORiC5, v ..1CI.....~=S !)!3 ."..!):':!!X!STR\·
C¡(¡N CIVIL DE SEGUXDA CI.ASE,

CON 4.000 PESETAS

1
2
3
4

S.
5
6
7
8
9

S.

D. Marcos Qúintcro Cobo.... Córdoba.... r.órdoba 9 Octubre 1833 1

Ant?nio Eraña :\l~quí\'ar...... Buenos Aires Argentina 10 ),la1'zo 1838 )
Cesare:,o Angulo Nu\'arnuc.l.... Frías. Burgos 9 Abril 1892 ···~i\
FranCISCO Lorenzo Fernandez 1Z3mora Zamora 8 Septiembre 180
Ciaudlo Just: S0<iSa C<i.d;~llQ I O!!vc!lza Bsdaioz 29 Octubre 18iS ..
Ang;el Ga?3.s Sa.ura ··· 1Liri-Caslejón de Sos "1 Huesca 115 Febrero lssn"';i
Jose :\Iana A¡:,'umaga Font · Calata ud Zara~oza 3 ~o\"icmbre 1So:i
Mariano I3enegasi Ferrera........................ Oli\"en·za ~........ 3::da"ioz 28 Junio 1398 ., ..
Pablo T~lpias }lartín...... Sauquillo de Cabezas... Se~o\"ia 30 Junio 1901..

9
.;'

Ramiro Fernández Gómez........................ Almeida Zamora 25 Septiembre 18 ~
Teodomiro Marlin farcía......................... Arnllmia Sego-da 13 Agosto 189i ··•

~
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IíOXORES

y COXDEGORACIOXES

JI

»
Director de la. Estación de.

Patologia pecuaria.' CabaHe.
ro de la Orden ci\"¡l del
::\lérito agrícola.

»
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SERncIO
A QCE ESTÁX AFECTOs
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FECHA
DEI. INGRESO

E..... j.:r. CCERPO

20 Ago-;to 1915........ 1
H Julio 191i.......... 1
8 Agosto 1919........ 1

21 Julio 1920.......... 1
21 JulIo 19:W.......... 1
21 Julio 1!J20.......... 1
21 Julio 1920.......... 1
21 Julio 19::i!0.......... 1

21 Julio 1920 1 6
21 Julio 1920.......... li
21 Julio 1920 ! 2
21 Julio 1920.......... 23

21 Ju¡¡; 1920 .
21 Julio 1920 ..

23 Fd,mo 1910······1
!

;1
1

Julio 1920 .
~ Julio 19')0 ,?IJ' - .
91 ul:o 1!J20·· ·.·1
~21 JJU]:O 1920 .

UIIO lu'}o
')1 T..1' _::.;:' .

'2i j~;;~ ~ g~~" .
15 Juiio ~l Q~l""''''''
15 Julio 19~1" .
1-5 Julin lq?l •..•·•1- J . - ..
. i1 ulio 1921. .

~ ~

I
, F E e H .~ SITUACIOX 1
I i EN ¡
-1 DEL tJ.TIMO E:\;Il>LEO I Q"F. S" F:'·C¡;·E'·'I',.,' • I¡ Lo. Jj •• , .' , I
1------· ,---------
I I I

..23 Febrero 1910...... 1 ·Enero 1931 [Scn'ido activo 1Hucsca .." .
23 Fd)J'cro 1910....•• 1 Enero 1931.. 'Idem !A\'ila ..
."" Ft'lH'el'o 1910...... 1 Enero 1931.. :Idem , :!nspcc..:ión generaL .
~ : ¡

i I
1 En:-:r-o 1931.. :Idcm :Scyil!a ..

i
1 I
1 •

/
' !

, i
23 ~c!Jrero 1910...... 1 Abril 1920 !Sen-il."io actin) :Port·Bou (Gerona) i

.23 Fe,Fcl'o 1910 : 1 Abril 1920 ;,Idcra ¡Hucha .
_23 F~;Jrct'o 1910 :19 Junio 1923 Idern 'Y~¡1:.ldolid ¡
.23 Fd;,ero 1910 !20 Junio 192;) !idero IZarn:;oza :
. 23. Fehr~ro 1010 ·¡:W FeDrcro 1926 :Idcm !Jr:ila,,;;a , :
~ Fck::tO HilO i 1 .-\b¡·j¡ ln7 ;Idem i.\k:lñices (Zamo,;:¡) ¡
23 Fehrero 1910 : 1 Diciembre 1927 :Iclcm 'Grense ..
23 Feh,ero 1910· .. ···1 9 .\I;ústo 1928 :f(¡::JTI iScgovia ¡
23 Feh¡'ero uno 11 Sept¡e¡;¡bre 19;¿8.I((enl !Palma de )~al1orca (Baleares).,
~ ~:!:;:::::o 19;0 1 1 E!1CI'O 1!119 ·Iut·m :Guipúzt:oa ,
2" Fu" ..• 0 1!hO...... 1 I::ncro 1$)19 -r~cm Almc'ria !
23 Febr,,'ro 1910 ··1 ~ E:lero 19:¿9 I¡:cm Guuda!.IJar<.l ¡
23 FdJ;-::ra 1HIO , 1 Encro 19:¿9 'Iliem :Puertos .dc Cartagena·Agaila;; I

I
! I C\Iurna) , :&

2~ Fc:,::~::o 1!HO...... 1 Enero 1929 ,Supt:rnnmcrario ¡» »
23 Fe,_,,,. O 1910 JI E!1erO 1929 :Scl'Yicio activo :Cá('crcs »
23 Fo:kc;'o HHO...... 1 'Enero E!~!}.. ldem :Gerona ! • »
23FcJJf('l·ol910 1 Enero 192f; :Jdcm Lu;.;0 : 1 })
23 Fl'I":;-~!'o HilO i 1 Ent'¡·o 1929 :Idem !Inúl (Guip:J.z:coa)................. »
23 Felón'ro 1910 · 1 Enero 1029 Irlem !Y€'rin (Oren"e) ¡ JI)

23 Fcbrl.·ro 1910...... 1 Ene:-:) 1929 Idcm IBadujoz _ ,En co;ni.;;¡ún como Oficial se-
l. I 1

I
gundo, hasta que ha;ra va..

j -cante ci.e su Clase.
23 FC!)i'C'!'o 1DIl)...... 1 Enero 1929 /rdem "Lé!'itb lo

23 F('bn'ro 1910..... 1 Enero 1929 iIdcm ¡Cun;¡i·i;)s ! !lo

23 Fe;;rcrn 1910.... 1 En'?!'') 192:} ~rJrm :.·n-amonLc UiUt:lV3,) I, D
20 Ag0:.tO 1915 1 1 Enero 1929 !Idem !CÓrdoDa :Il

20 Ag(;,to 1915 i 1 Encro 1929 i ldcm _ 'Cádiz ! LiceneI:!do en ::\fe-dicina y CI~
I I '1 r:ilgí~ •._-\.lumno 8'7regado al
I SernclO facultatI....o de la
¡ ¡ 1 Escuela especial de Veteri-I I . n.a~i.a de ZaragozaJ l2.9.r opo-.

SIClür:.
Enero 1929 :Idem _ Bcn:¡sque (P."ucse~l)............... l)

Enero 1929 :Idern !Puigecrdá (Gerona).............. l)

Enero 1929 !Idem 'IEncinasola (Huch·a)............. »
Enero HI2:J Idem Ciudad ReaL...................... 1)

Encl'o 1929 Idern Logrollo lJ

E.'ne¡·o 19::i!9 Idern !TarTagona 1 l)

Enero 191!J. ldcm ¡Farga de ::\101('s (Lérida)...... »
Enero 1929 Idem /L í n e a de la Concepción y:

puerto de Algeciras (Cádiz). i »
Enero 1929 Supernumerario ¡. » 1 )

Enero 1929 ,Servicio acti \"0 •• , ~ Arbo-Sal..-~ticrra (Ponteve dra) '1 l>
Febrero 1929 'ldem :C,ls~c!lón 11

Octubre l!i29.: :Idem _1 \,illa,nue..-a del Fresno (2a, I
I d:.lJoz).............................. :t! )Iar~o 1~30 ..· IIclem \Inspccción generaL ¡ JI

13 Abnl 1930 -:Idcm ¡La Frcgeneda (Snlnmanc3.) i •

I I I
1 JulIo 192;j ¡Se¡'\'icio activo iSalIent (Huesca). .
1 Julio 1925 :Idem !Bürgos .
1 Julio 1925 'ldcm jDancharinea C\3\';lITa) .
1 Julio 1925 !Iclelu iO\.icdo .
1 Julio 19~5 1Sunf'rnt!!TI~!'~!·iC .. ·.. ·'1 JI I
] JulJo lS25····· ISer\'icio actiyo Alaya .
1 Julio 1925 :Idcm !Jaén ¡
1 Julio 1925••. • ·IIdem tS:¡ntallder .
1 Julio 1925 "Idcnl ¡Terucl .
1 Julio 1925 Idem iZalTIo.a .
1 Julio 1925 ISupernumerario ¡ »-

-----_._---
!""""
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Número

10

So
II
12
13
14
15
16
17
18
19

:N O)IBRE S

D. Francisco Espino Pérez ..

~is lbáñez Sánchez .
Emilio Lópc:I: Guzmán .
Isidoro Hu.arte Urrestarazu .
Ces2NO Pardo Abrcón , .

,_ Primo Poyatos Page .
Agustin Pérez Tomás ..
José B~rganza y P..uiz de Zámte .
Esteban Ballesteros l\ioreno .
A urelio Arce lbáficz .
EmiEano Ruiz ::\!ontoya.....•••••••...•••••••••••.

NATURALEZA f FECHA

1> uE B L o l. P.R;)"i 1 N (: I A 1_~_n_:::J :_ii_~'C.!~=~

Córdoha- "'."~"""""'-'l)Córdoba •......•.... ,' 9

"\:a!enCla _".................... '~aJencia 27
Cad~ls~ _.••. I ~~adl~d " , ~
CanllleJas •..•.•.•.•••..•••. 1_'H,drld ;:¡
....uenc" . (' - .>-.~ ••\)\.. " ~. " ...•.••••••••.••.•• I .\.t.::, a ,-
Ribagorda •••.•••••••••••••• "1 Cuene...'l. " ti
Muro dc Aguas............ Log~'oño 5
Amurrlo •.... ,. Alava 2
l\ladrid I ::;Iadrid 18
Uhierna iBurgos 14
&..... ' .... ,~::J. el el C '-) "at·c . C'-en 1..... tl.4J.~'I1 ~ """. .. _ ¡ IL~ l:..L .

20
21
22
ZS
24
2D
26
27
:28
29
30

Sal d 'H .' L -' ~o: I '!:l""a 2- D" b 19vaor ·'Ü"!I'"tln OlD:ena••••••••••••••••••••••_.. l.. .!1 ha "'o ••••..•••.•... , leí::lm ';';:' 06 .
Juan J~umc :\liralles.•......••••••••..•••••••·••••••• Santa Maria•.•••••••••••••• l' Balea.res 25 Junio 18:31 .
Mariano Jiménez Ruiz............................. Espiel .•..........•.•.••••••• Córdoba 6 Junio 1!1i.<s. .
Luis l\-!artinez Herce.....•....••••••••••••••••_ •••• Igea iLogroño 27 Fehrero LJflO.••.•.
Antonin Moreno .M:artinez.•.••••••••••••••••••••• , Fregen:a d~ la Sierra.•. Ji B:,:dajoz ;: 118 Agosto»i%::...•.••.

Vacante ..........................;D • Ijl
Idem ,. i ,:) ~» 'ti

Idem ,. ¡' .; ;:» »
Idem _ "" i ~ 1> »
1dem _ ~i ll;¡¡
Idem -e .aa •••••4 ~.~: ~ »

Madrh4 31 de Enero de 1931.

•
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SERVICIO
A QUE EsTA....... AFECTOS

14 Agosto 1931

FECHA
DEL INGRESO

EN EL CUERPO

F E e H A ¡. SITUACION
. ! EN

DBL ULTIMO EMPLEO ¡QUE SE ENCUENTRA.....

1
3 Abdl 192(•••••••_ t Julio 1925 _ ••••• Servic:i!) activo ·Valencia de Alcántara (Cá.

ceres) .
S Abril 1924......... 1 Julio 1925 ••••• Supernumerario _... ~

18 Julio 1~z5 _ 18 Julio 1925 Servicio activo•....... Cuenca .
18 Julio 1925........... 18 Julio 1925 Idem •••.......••••.•••••• Tny (Pontevedra) •.••....•••.••..
5 Mayo 1926......... 1 Junio 1925.••••••.• \Idem Murcia .
5 ~rayo 1925.......... 1 Junio 1926••••••••• Idenl ._•••.•••••••••.•.• León .
5 1Iayo 1926 21 Junio 1926.•••.•••• Idem _ •••••••••••••.•.• Piedras Albas <caceres) .
5111a)"0 1926.•••••••. 28 Mayo 1926 Idern _ Vera (Navarra) .
5 ~fayo 1926........• 13 Julio 1926 Idem _ _ Lés O"érida) .

18 Diciembre 1928 18 Diciembre 1928 Idem ._ Las Palmas (Canarias) .
18 Diciembre 1928.•• ,18 Diciembre 1928 .Idem _ Fuentes de Oñoro (Salaman-

ea _ .

\

18 Diciembre 1928 13 Diciembre 1928...lIdem _ , La Junquera (Gerona) .
18 Diciembre 1928_ 18 Diciembre 1928 Idem Baleares ¡

1

18 Diciembre 1928_ 18 Diciembre 1928..• Idem •.•............•..•.• Paymogo (Huelva) .
18 Diciembre 1928_ 18 Diciembre 1928 Idem _ 1Isaba (~avarra). .
18 Diciembre 1928'_118 Diciembre 1928 Idem !Valverde del F!"esn.~ {~~~} I
I:¡' :1 I J) »

» :1 I J) :1
1> » J) ~

JI 1> ]lI Jo
:& »']) JI

:& ]) Jo »

-
..."~,-. Gaceta de ~iadrid~-Núm. 226
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JO-S!.J40

JEREZ DE LOS CABALLEROS

JARAl'mILLA

JUZGADOS DE PRIMERA L."'iSTANCIA

En virtud de providencia del s~ñor

Juez de primE'ra instancia e instruc
ción del distrito del Centro, dictada
en el dia d~ hoy, 'en el sumario que se
instruye por estafa a Antonio Benílez
Lumbreras, con el número 814 de 1931
ante la fe del Licenciado D. Rabel
López de Pando, se cita a Antonío Be
nitez Lumbreras, de veínticinco años
de edad, soltero, estudiante, natural de
Cuenca, hijo de Antonio y Albina, con
domicilio en 1a calle del Pez, númc-

I :ro 21, ú!ti!~am~nte., para que compa~

1 rezcaen su Sala Audiencia. sita en el
J Palacio de los Juzgados, calle del Ge·

11 neral Cast:J.ños, número 1, dentro del
término de cinco dias, contados dcsde

1 fel siguiente al en que. este edicto ue-
1 re insel-to en los periódicos ofici:.iles.,
I con objeto de recibirle declar:Jción e
! instruirle del nerecho que le con~('~5
¡ el ::lrlícul0 HHI de la ley de: Enjlllc1a
, miento crimínal; bajo apercibinlÍcnta
I de ser declarado inel1i50 de la multa.

1
cO;Tespondiente con que se le con·
mina, sin perjuicio de adoptarse olra•

.1 detcnninadollCS a fia de obligarle 1
efectuar dich~ ~omDarecenci:l

LUCEXA

:VI.'\.DRID-CE:\TRO

de este Juzgado, juntamente con las
personas "en cuyo poder se hallen, si
no acreditan su legítima adquisición.

Descripción.

Una caja con 93 kilogramos. de la
'€xpedición P. V. 8.010 del Malgrat a
Málaga, compuesta de seis cajas de gé
neros de punto con 531 kilogramos.

Dado "cn Linares a 19 de Julio de
1931.-EI Secretario, L. Martín Gar~
cía.-El Juez, Francisco Ortega.

JO-8952

Don Domingo Onoralo Peña, Juez;
de instrucción de esta ciudad ":l. su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita,

1

llama yempiaza para lJ.ue dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria

l en la GACETA DE ~L\DRID 'Y Boletin Ofi
cial de esta pro...-incia se ,presente an-

I te este Juzgado el procesado por de
lito de hurto, Joaquín Corcha Sil ....c

~ rio, vecino de Córdoba, habitante en
i el barrio de los Chinales, sin que cons~

ten más antecedentes respecto su fi
liación, y cuyo paradero se ignora, a
responder de los cargos que le resul
tan en sumario que instruyo; aperci
biéndole que, de no y~rificar1o, será
deciarado rebelde, parándole ios de
más perjuicios que baya lugar con
arreglo a ley.

A la nz requiero a 'los seíiores Jue
ces de in,;trucción, asi como a las Au
!cI"ir!ad!'s ci,,-iles y militares }' Agen
tes de la Policia judicial p:lra que pr~

cedan a la busca y captura de expre
sado proces::ldo, y en el caso de ser
hahido sea conducido a mi disposi
ción a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Lucena a 22 de Julio de
1931.-El Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Domingo Onorato Peña.

JO-895.1

Lli'\ARES

Don Francisco Ortega Poyedano,
Juez municipai e inieri1l0 JU¡;Z de ins
trucción d!: la ciudad de Linarcs :y su
partido.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el sllm ario número 17i
de 1nl, por robo de mercancías de
la pertenencia de la Compañía férrea
),1. Z. A., hecho ocurrido el día de
::~:rer lB~ a ja l1cgada .q J:.. cst~ción B:lC'
za del tren 1.404, del que :lpareció
rlcs;1recintado el vagón J. 8.1 i2, rue
go a todas 13,; Autoridades civiles y
militai'es e in teresa de los Ag~ntes de
la Policia judicial proced:m a la bus
ca ~- rescale de 10 sustraido, al fin~l

reseñ.ados. poniéndolos a disoosición

JO-8942

jO-8941

Reseña.

Don Antonio de la Riya Crelmet,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto h~go saber:
Que sobre las veintiuna horas del dia
7 de Junio último se produjo un in
cendio en la dehesa "Atalaya", térmi~

no municipal de Zahinos, que lleva en
arrendamiento el vecino de dicho pue
blo Primitivo Castillo Megias, :Y perte
neciente :1 doña Carmen González Pe
cellín, que 10 'es de Oliya de la Fron
tera, habiéndose quemado con el mis
mo cuarenta y tres cargas de avena en
rama, de tres a cuatro fanegas de te
rreao de rastrojo y chamuscado el ra
maje de sesenta y seis encinas, cuyos
d3!iOS :se calc¡¡~an e!: !!5 pesetas. y
resultando perjudicados los expr~sa

dos Primitivo Costilla Mrgías y doña
Carmen González Pecellin, por no te
ner hecho seguro de incendio e igno
rándOse hasta la fecha personas res
ponsables.

E;1 su virtud, y con referencia al
sumario que con tal motiso se instruye
en este Juzgado con el número 48 del
coiTiente afio, ruego a todas las Auto
ridades ~. encargo a los demás Agen
tes de la Policia judicial, practiquen
ililigencias para el esclarecimiento del
hecho, con detención de sus autores,
que en el caso de ser habidos serán
puestos a mi disposición en la Cárcel
de partido.

Dado en Jerez de los Cabalieros a
22 de Julio de 1931.-El Secretario,
Julio ~Iarcos.-El Juez, Antonio de la
Riya Crchuet.

De Juan Díaz Zahinos, veciDO de
Santa Ana; un jumento eastrado, sie
te años, de 1,21 metros alzada, castaño
oscuro, con ,pelos blancos en la frente
y asegurado en El Fénix Agrícola, cu
:yo hiérro lleva en la maza derecha.

De ~'lanuel Lima M:éndez, de la mis
ma vecindad: un jumento, cerrado,
castrado, mediano, rucio claro y sin
hierro.

De Florencio Dominguez Rodríguez,
vecino de Salval~ón: una jumenta,
seis años, pequeña, negra, desherra~

da y sin hierro.
Dado en Jerez de los Caballeros a

24 de Julio de 1931.-El Secretario,
Pedro ~larcos.-EIJuez. A~tonio de la
Riva Crehuet.

1

I

I
i
i
1

IDon Antonio de la Rh-a Crehuct, 1
Juez de instrucción de esta ciudad y 1
su partido. !

Por el p'!'es('nt~ ecEcto hago saber: :':
Que en la noche del 1 al 2 de los

corrientes, y de una cerca de la de-
l ihes:~ "El Palacio", té!"mino de Sa Ya~

lc0!1. h;.¡n sido sllstr:l¡c1a~ ias t'::lb:llle
rías" que a eontinuación se reseñan,
las cuales ,;e hollaban IJastanuo en la
misma.

En 5tl .... irlud, y con rderencia al su
mario que con tal motivo se instTi}::e I

en e~te Juzgado eDil el número 64 de
este año, ruego ). encargo :l todas las
Autoridades y demús Agenies de la
Policia judi cial practiquen diligencias
para el esclarecimiento del hecho, res~
cate de las caballerías sustraídas y de
tenci6n de sus autores..

ADMOOSTRACION DE JUSTICIA

Don Santos Bozal Casado, Juez de
instrucción de Jarandilla y su -partido.

Por el presente ruego a todas las
• Autoridades tanto civiles como milita-'

res y Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca ~T rescate de 'los
semodentes que después se dirán,
propiedad de los vecinos de Jal"áiz
Grcgorio Paniagua Fabiún y Evuristo
Garcial Cnriel, des:1parec~dos la noche
del 16 del corriente de la dehesa ]:0
"Bobadilla", del término de dicho pue~

bl0, y casO de ser habidos Se pongan
a disposición de este Juzgado con la
persona o personas en cuyo .poder se
encont,n.ren, si no acreditan su legíti
¡na ~Hl<¡l.!isición.

De Gr~gorio Paniagua Fabián:
Caballo c<tpón de siete años, alzada

1,5~ metros, raza española, capa cas
taña oscura, estrellado, marca de la
Compañía El Fénix Agrícola, en el
cuello izquierdo lctra P, número 8.

Un mulo capón, entiende por "Par
do", de siete años, alzada 1,36 metros,
capa parda, marca en el cuello dere
cho, raya negra en el espinazo, dos
raY:lS bbncas en la mano izquierda,
luñar blanco, tres lunares en el pecho
JI- co~iiihli'r::S, ~a ~~rc~ ¿e }3. Soci C(lfH'l
colo::-u da en el ruello izquierdo.

De Ev;:\risto García Cnriel:
Un mulo capón, entiende por "Cl:l

:10". de once ailOs, alzada 1,50 ID<'tros,
capa castaña oscura, raza española,
algo ch:J.to, h marca de la Compañia
Unión G:madera en el cuello izquierdo.

Otra mu1:J. entiende por ":'101'0", de
tres años, alzada 1,.13 mdro~, capa cas
taña, ra7.a española, casi negra, la m~r

ca de la Compañía Unión Ganadera en
el cuello izquerdo.

lJ"n cahallo capón, edad nueVe años,
pelo rojo, alzada regul:Ir, pelo bhtn
ca en los costillares.

Dado en J arandilla a 22 de Julio de
1931.-El Secretario (ilegible). -- El
Juez, Santos Bozal.
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El Sr. Juez de instrucción de este
partido ha acordado en providencia de
hoy que se cite por medio de la presen
te, que se insertará en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia y "Gaceta de :\ra~

drid", a un tal Pedro, cuyos apellidos
se ignoran, así como su actual p2!'ade~

ro, de unos cuarenta años, de estatura
regular, más bien grueso, moreno, todo
afeitado, y viste traje de pana rayada
de color, pa¡a que dentro de los ocho
días siguientes al de la publicación de
la presente cédula en dicllOS periódicos
oficiales comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado de instrucción d(
Montalbán, para ser oído en causa so·
bre robo de géneros en un come,cio d(
:\iiguel Alcntom Roige, wcino de Vi~

lIanucYa del Rebolla. de la Sierrat
apercibido de que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que hubiere luga.,

A los fines acordados, extie~do y fir
mo la presente.

Dado en }Iontalb:.í.n a 24 d~ Julio de
1931.-E! Se(',"C't:lrlo, Fernarlll\) Cl)!'il:l.

JO~-~9i3

veinticuatro años de edad, >:ecino de
Pneblo Nuevo, con damicilio en la ca
lle de Castaño :r Alba, 36, piso patio,
número 2, para que comparezca en su
Sala Audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, ca1Ie del General Casta
ños, número 1, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
ampliársele la declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso de
la multa de 25 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.

Maddd, 22 de Julio de 1931.-El Sc
cretaL"io, Rafael López de pandO"~ViS-11
to bueno: el Juez (ilegible).

J0-8962

};B.DR!D-!~CLt:S_~

En virtud de providencia dictada. en '1

este día en el sumario que instmyo ba
jo el número 263 del corriente año, por 1
hurto de aves, he acordado llamar por
medio del presente a las personas que j
se crean dueñas de diez gallinas, un ga- I
lIo y dos cestas, que fueron ocupadas 1
a Alejandra Gracia ::\-Iuñoz y Petra de I
la Cruz el dia 12 de Junio último, a fin !
de que dentro del ténnino dc cinco dí:J.s l'
comparezcan ante el Juzgado ce ins
trucción del distrito de l@. Inclusa, Se· ¡
cretaria de D. Francisco' Castro, para. 1
recibirles declaración y ofrecerles el 1
sumario, conforme dispone el articulo I
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-I'
na!.

Madrid, 21 de Julio de 1931.-EI Se-
..... r.:lof ........ ;n D ~ 'T'('\"·"l~ 'r.""tin4"'7' __ 1:'1
j~~~--Úlégib-le>:"' ~~ ...~~ .'._. "_.~-, _.

JO-S96G

:\B.DRID-LATIXA

En virtud de prÓ'\¡-idencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de esta ca
pital, dietada cn el día de hoy en el su
mario que se instruye por hurto, con
el número 745 de 1931, ante la f¿ del
Licenciado D. Rafael López de Panda,
se cita a Saturnino Rachas Sáncbez,
hijo de Pablo y Modesta, de veinticua
tro años, natural de Tordesillas, pro
:lo"incia de Valladolid, soltero, obrero,
con domicilio últimamente en la calle
Sociedad, 1 (Carabanchel Bajo), para
que comparezca en su Sala Audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco días, contados
de:sde el siguiente al en que este edicto

. fuere inserto en los periódicos oficia
les, eon objeto de reci~irsele declara
ción como perjudicado y ofrecerle el
procedimiento; bajo apercibimiento de
ser declarado incurso de la multa de 25 .
])esetas con que se le conmina, sin per- J
juicio de adoptarse otras detei"lIlinacio- 1
nes a fin de obligarle a efectuar dicha !
comparecencia. i

~Iadrid, 21 de Julio de 1931.-EI Se- ¡
crctario, Rafael López de Pando.-Vis- I

10 bueno: el Juez (ilegible).
JO-8959

En "irlmi de providencia del señor I1
Juez de nrim.er~ inst~ncia e :!nst!"'uc
ción del distrito del Centro, de esta ca- Ji

pitnl, dictada en el día de hoy en el su
mario que se instruye por lesiones, con I
el núm. 933 de 1929, ante la fe del Li~
eenciado D. Rafael López de Pando, se I

dta a Carmen Asensio Polo, de treinta 1
y cinco años, hija de Juan y :María, na- I
tural de Bolaños. (Valladolid), 'vecina I
<le :\Iadrid, casada, .endedoru, domici~

li:lda últimamente en la calle Andrés
l\Icllado, 53, piso cuarto B, para que
eomparezca en su Sala Audi~ncia, sita
en el P;'llacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, número 1, dentro del
término de cinco dias, contados desde
~l siguiente sI en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
(jbjeto de requerírsela para que pague
]a suma de 400 pesetas a que fué con
denada por via de indemnización en el
referido sumario; baio apercibimienfo
de ser declarada incursa en la multa de
:5 pesetas con que se le conmina,
.sin perjuicio de adoptarse otras. deter
minaciones a fin de obligarla a efectuar

• dicha comparecencia.
~Tadrid" 23 de Julio de 193í.-Ei Se

cretario, Rafael López de P:mdo,-Yis
lo hu('no: cl Jqez (ilegible)"

J0-8960

:\!01\,;,.ALBA::\"

Señas de las caballerías.

Un~ mula cerrada, ~alla l;ajo.. c~r:a
Cá.stani\ 0b~~üi·it, ~i~i'i·al.i.a \1(: J~S -=~¡;:;"1G,

COIl un esparaván en la pata izt¡ui~rda.

de la que cojea, en buenas carnes.
una burra cerrada, rubia elara, sin

herrar, talla baja..\mbas sin ns:::gU!'ar.
Burra de seis años, talla 1,2;:' metros,

capa rucia, r-azo. española, u'il'gurrrda
en la Compañía La A¡;:ricola Espai'io1a.
con el hierro de la mism2, lctra Z, nú
mero 12.

Dado en :\Iérida a 23 de Juno de
1931.-EI Secretario judicial, Felix Xo
gués.-EI Juez, Adrián :'oIoreno.

J0-8972

Don Adrián :\Ioreno Cuc'jtJ. Juez de
instrucción de jíériua y su p;1:'~idr¡"

Por el presente, y a \"¡!'~ud d~ lo
acordado en el sumario número 113 de
1931, por hurto de caballerías d~ la
propiedad de Francisco :'rl,,¡"tin L6pcz
y Juan Sánchez Acebedo, \"cdnos de
)Ionti,io, hecho ocurrido cn la dehesa
Las Veg!litas, término municipal de
3Iérida, la noche del 19 al 20 dd ac
tual, ruego a todas las Autoridades er·
Tiles y militares, e intereso dc los Agen
tes de ]a Policía judidaI, pro~cli;ln a la
busca y rescate de dichos semovientes,
31 final reseñados, poniéndolos a dis
posición dc este Juzg3do con las pel"
sonas en cuyo poder se ballen, si no
acreditan su legítima adqui:sición.

:\IERIDA

haga saber que la Audiencia provincial
de Jaén, por auto del 2 del a~tual, se
ha servido declararle comprendido en
el decreto de indulto de 14 de Abril úl
timo, declarándole indultado de la to
talidad de la pena impuesta, quedando
sometido a las reglas. del artículo 3.° del
mencionado decreto durante el pinzo de
un año; haciéndole las advertencias que
determina el articulo í.o de ia kr de
17 de )Iarzo de 1908, que señalará su
residencia.

y para su inserción en los periúdicos
oficiales, expido y firmo la presente en
Mancha Real a 23 de Julio de 1931.-Et
Secretario judieial, Esteban Yillu.

JO-S9il

JO-3969

~IA~CH:i.. REAL

En virtud de providencia del seüor
Juez de primera instancia e iilstruc
ción del distrito de ·la Latina, de esta
capital, dictada en este día en el smna
rio que se instruye por lesiones, que ha
sufrido Luis Pérez Cobarrubias, se cita
a Manuel Fernández López, cuyo actual
paradero se ignora, para que compa
rezca en su Sala Audiencia, sita en -¿l
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco dias, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de ampliar su declaración; bajo
apercibimiento de ser declarado incur
so de la multa de 5 a 50 pesetas con I
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de o~)ligarle a efectuar dicha compare- 1
cencJa.

~ladrid, 21 de Julio de 1931.-EI Se
cretario, Francisco de P. RiYes.-Visto
bueno: el Juez (ilegible).

El Sr. Juez de instrucción del parti~

do, por- providencia de este día, dicta
da en la ejecutoria dimanada del suma
rio instruido en este Juzgado con el
número 61 de 1930. sobre resistencia a
la Autoridad, contra Luis Ramirez
:\Ianzano, natural y vecino de Sevilla,
calle Rubia, nÚlUero 15, y. cu:ro actual
paradero se ignora, ha mandada se le

En \'il'1ud de providencia del señor
.bcz de p,"1m':;I';) in~i;:Ulda e il1siruc
I:ión tIc! c1istriteo dd Centro, de esta ca~
pital, dictad" CIl el día de hoy en el su.
Inario que sl; instraye por estafa, con
d. nÚ¡¡¡~ro 4JI de 193-1, ante la fe del
L¡c~ncjado D. Ruf::lel López de Pando, !
se cita ;) Juli¿n Vnllejo JXogales, de 1
profcsi\'l!l jOi'nnlero, estado soHero, de 1

JO-8958

..

Madrid a 23 de Julio de 1931.-EI
Secretario (ilegible).-EI Juez (ilegi
ble).
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PLASENClA

R-\?IIBL.-\. (LA)

Resel1a.

Un caballo tordo obscuro, l'!~'::"S ti&
marca, de catorce años, ritl<i i'S¡;;:.f:e
la, rozadul"2.s en el lomo y herrad!,
con el de la Compañía El Fén:x Agn·
cola. '

La Rambla, 23 de Julio de 1931.
El Secretari~. Ricardo Ag:.dJar.-EI
Juez, Benito lj'ál,ez.

JO--3Mi
I'l

Don Benito Galvez Ruiz, Juez de
instnlcción de la Rámhla.

Por el presente, en nombre Qe la
Ley, exhorto ~. requiero a todas las
Autoridades de la Nación procf:dan
por medio de sus Agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña, de la propiedad de D. ~\~a~
nuel Garda Jaan, vecino de esta cm
dad, sustraida el día 25 de Jmüo úl·
timo, de la finca, de La EspJ,r~"?[;¡:e..
ra del término de SantaeHa, la que,
.ca.~o de ser habida, será remitida y,
¡puesta a disposición de este J.u,zgado,
asi como la caDtura y conducclOll a la
Prisión de e~t(: pnrtido, com{) dete. I

nido, del autor o autores dei ilt=0liü "i
de las personas en -cuyo poder s~ ,en
cuentre, si no acreditan su legILma
adquisición.

que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE MADRID Y en el Bo!e
Un. Oficial de la provincia, comparez.
ca en la Sala Audiencia de este Juz~
gado a constituirse en prisión, en el
sumario número 55 de 1931, que Ln
el mismo se sigue sobre robo, contIa
el mismo; ap~reiliiéndole que. de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Al propio tiempo, ruego' y encaI'go
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, e individuos de la Po·
licía judicial, que procedan a la bus
ca }- captura del ref~rido procesado,
poniéndole, si fuere habido, a dispo
sición de -este Juzgado y en la Cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 20 de Julio de
1931.-El Secretario, Antonio Fernán
dez.-El Juez, Rodrigo Valdés.

JO-8i68

Don' Ricardo Sauz del Campo. ¡uez
de instrucción de este partido.

Por el pres~nte, se cita, para que
en el término de diez días comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, al procesado Antonio García
Sánchcz, natural de Jaráiz de la Vega,
de diez y ocho años de edad, sin ya.
cindad conocida, al objeto de notifi
carle en audiencia pública las conclu
siones del Ministerio fiscal, para si sd
ratifica o no en la conformidad pres
tada por su Abogado defensor a di.
chas conclusiones; apercibido que, de

, no verificarlo, le parará d perjuicio a

1
, que naya i U15ar ; pues ~:;i le !.e~go

acordado en méritos del sumario Dlí~
I mero 18 de 1931, por atentado a un
I Agente de la Autorip.ad. .

'

1 Dado ~n Plasencia a 22 de JulIo de
1931.-El Juez, Ricardo Sanz,-El Se.

\ cretario, P. S. M., J oaquin de la Saz.
1 . J0-89')0
¡
•l
I
I
¡
¡

1

1
t
I

J0-8978
OYIEDO

Don Rodrigo Valdés Peón, Juez d~

instrucción de este partido.
P:::r 12. presente requ,isitoria, y co

mo comprendido en el articulo 835
de la vig¿nte ley d-e Enjuiciamiento
-criminal, se cita, llama y emplaza a
Bernardo TrabaJeta (a) "el LUi", na
tural de Oviedo, vecino de idem, de
profesión jornal~ro y cuyo actual pa
radero se ignora, para que -dentro del
término de diez días, siguient,es al el'

Don Luis de Paz ~' Rodrigo, JU2Z
de instrucción de la eiudnd de Onte
niente y su ~artido.

Por la presente r~quisltoria,se cita,
llama :v emplaza, para que en el tér
mino de diez días, siguientes al en
que aparezca inserto este edicto en la
GA.CET..... DE M.'lDRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, se presente ante este
Juzga.do el procesaüo -\"ic~nie Simó
Rivei'a (a) "Relámpago", de veintinue
ve años de edad, easado con Patro
cinio Lúp~z 1Iontnóud. domiciliado úl
timamen~e '¿n esta población, natural
de Alcira e hijo de Bautista y de 1t'la
ria, cuyo a{;~ual parade,'o se ignora,
pa; , ser reducido. a prbi0n, en virtud
de ;.: causa que '¿n c~te Juzgado se
lusi.rc .'le, con el número 14 del co
rrientl dio, por el deli:'o de <leso¡-den
públiL'-' ~. como compr~ndido en los
casos p!'imero y tercero del articulo
335 de la le)" de Enjuiciamiento cri
mi71al, ~' bajo apercibimiento de que,
:.ü así 110 lo hiciert:, será declarado' i:e..
b:lldc.

/.1 propio ti3mpo, ruego y encargo
a 'todas las Autoridades, tanto civiles
como rnHitares, y Agentes de la Po
licía iuilicial, CJGe proc~dan a la bus
ca ~. captura del mencionado proce
sado, quien será conducido a la Pri·
si0n preventiva de esta dudad y a mi
disposición.

Dado ,en Ontenient~ a 23 de Julio
!:le 1t'1l1.-El Secretario judicial. Al
fredo Fernám:lez.-El Juez, Luis de
Paz.

el número 5 de 1930, 8pbN lesiones
que se produjo Avelino Garcia Min
guela al intentar subir en Ull tren ~n

marcha, hecho ocurrido el día 7 de
F~brero -de 1930, en la estación del
ferrocarril de Viana de Ceg~ se lla
ma, cita Y emplaza al lesionado Ave
lino García Minguela, de veíntitrés
años de edad, soUero, jornal~ro, natu
ral y vecino de la Cistérniga, hijo de
Sotero ~T de Aniana, y que ha estado
hospitalizado en el Provincial de Ya
lladolid dcsdt: el expresado dia 7 has
ta hace breve tiempo, y cuyo actual
paradero se desconoce, a fw de que
en el término de di~z días, a contar
desde la publicación de este edicto en
la GACETA DE MADRID Y Boletín. Oficial
de la provincia, comparezca- ante este
Juzgado con el objeto de ser recono
cido por el Médico forense, Y. en su
ea~o:J poílerse dar 5U Sanidad; bajo I

apercibimiento que, si no lo i"erifica,
le parará el perjuicio consiguiente en
derecho. .

Dado en Olmedo a 24 de Julio de
1931.-EI Secretario judicial, Mód~to
S. Campo.-El Juez, Félix Buxó.

JO-8977

oDIEDO

MONTANGHEZ

. Don Félix Buxo Martín, Juez de
instruc:::ión de esta villa de Olmedo
:~ su parHdQ.
; - Por el p;-es~nte y ~n "drtnd de lo
:acordado por- providencia de esta fe
· .~ en el sn:mario que instruy.o, con

-
-: &n Hun1berto Melero Carrillo, Juez
~e insh'ucción de esta villa de }07ules ~y

;U partido.
= Por la presente hago saner: Que en
;este :~ :zgado se instruye surnario bajo
~el nú' "fO 6i 'de 1930: sobre hurto de
;135 p.,elss y una petaca en forma de
':carteLl, cuyo hur~:J tuvo lugar sobre
..:1as diez hGras de' día 22 de Julio de
:1930, en la partida ele Torredonde, del
~éI'Tllino ruunic~pal de Burria:!a, propie
¡cad rlc Yicente Ja~crLlt'~ Q1ab"~ra.
. En su virtud, en nomh,e del P,csi
dente del Gol;i:::-no prc-.isiona1 el:: la
República española, ex.horto y requiera
·a las Autoridades ci.:iles, miE lares y
~ern<'i~ Ag:::ntcs de la Policía jm:lici::'.1, y !

, c.e mI p2~tC ks ruego y encargo pro-
I cedan a la !::L;.:;ca y rescate de dich;:s
: pesetas y pebca, <i-le eS <le p~el colo!"
; neg,uz{'O y b3stante usada, y las pese-
; tas en !,;} billete del Banca de E~paiia '
~ de 50 p:::sch!s. tres de 25 pesetas, una !
l monecla de cinco pesetas y cinco roo- !

;nedas de una peseta, que, caso de ser i
¡habidas, pondrán a disposición de este i
! Juzgado, con las personas e:l Cu,;O po- ¡
!. del" se encuen,ren, si no acreditan su 1

legítima procedencia, asi como ·a la
;::aptura del autor o autores del hecho. !

Dado en Nulcs {CasteUón) a 22 de I
Julio de 1931.-:-El Secretario judicial, I
'1\.nibal Yidal.-El Juez, Hnmberto Me
lero.

1
i

I>on Alfredo Garcia-Tenorio. Sanmi
gue}, Juez de mslruccióa de este par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de. la Poncía judicial procedan
'a la busca y rescate de los semovientes
'que se reseñarán y a la detención de la
persona o personas en cuyo poder se

:encuentren, si no acreditan su legal
:adquisieión, lQS cuales fueron sustra!·
~os la noche del 13 del actual de finca
~ sitio Fuente de la Huerta, del térmi
no municipal de Botija, y son propios
;del vecino del 'mismo Rafael Merino
'Pacheco.

Señas de los semonitn1es.

>,.::; Una mula de cinco años, alzada 1,31
p!etros, ,pelo castaño obscuro, hocico
relaro. '
j Un mulo capón, de cinco años, alza
«la 1.31 metros. pelo castaño obscuro,
.hocico rojo, bebe en negro.

Una yegua de cinco años, alzada 1,34
'7Jnetros, pelo castaño obscuro, lunar I
.Th1anco en el espinazo y costillar, y es- I
.¡'trella en la frente. I
' Todos con el hierro de la Compañia
):1 Fénix Agrícola, P. 7, en la nalga iz~
quierda. 1
· Dado en Montáncl:tez a 22 de Julio de I
·1931.-EI Juez, Alfredo García-Ten<r 1
po.-El Secretario, Adolfo Lozano Ca- 1

/Sial. t
~ J0-89í4 .

.NULES
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JO-39M

SA.\'T:\FE

S.-\.~ SEBASTIAN

En virtud de lo acordado ('n aute.
dictado en el 511marfio que se sigue en
este Juzgado de instrucción de San Sc~
hastlán (Gnipúzcoa), a virt!:d de: q'JC
rella formnlada por la Sociedad "Eta~

blissc-ments Goldemnizt Freres". por
alz¡3.m¡~nto de bienes y estafa, contra
Fa::-cs S2:Iamé, con el número 57 de
1931, se deja sin efecto la detención
rle p.stp_ ..... ifR':10 ~n e! ed~~to !nse!'t~ en
el Bo[eiÚz Oficial de c':ta .n.oyinc~a df.
feC'h\ '1G d~ Julio de 1931.

. JO-S935

Don Eduardo Aizpún An;.:.:ez:l . .;U~
de primera instancia de la ciudad de
Tafalla y su partido.

Hace s~ber: Qüi:: en e&~t: J~..Lh~J";,.~ '1:

ha incoado expediente por D. Cle~ei1
te Pinto Muño2. solicitando L'1 ¿,,\"O;U
ción de la fianza que tenia pre,,[<;¡L su
padre D. Aquilino Pin~o de Casli"Q.. ~~¡e
falleció ~n esta ciudad el día 1 e;,· ,¡;¡

nio último, siendo Registrado. de 1.1
Propiedad de este partido. y 5e '1¡~Ujt·
cia~. l!or medio del prcs~!1t~. l):lr:~ ~:I¡'¡~

JO-Sn7

En .i.tud de lo :n,,:,uado por el
señol" Juez de instrucción dd ili,:;trl!o
del Sal..ador, de esta capital. en pr-o
vidc:Jcia dictada por 2;-:te l"li C2n f~

cha de hoy, se cita a Franch:.~o P0rez
Bas~ida. cuyo actual paradHo- se ~g-.
nor~, a fin de que en el 1:¿;rm!:!;) de
die:>.: diD.s, coillar:os desQ~ la ins<,!""dón
de la presente:: en la G:,C?::T.'l. n¡; ~,;.\

DRID, comparezca en este Jt:J:;~.:l{).. sito
caile del AIITli.ante Ap:1rbc~, 4, P:::.la
cio de Justicia, para decJ:::-::r· e ins
truirle del contenido del ::u'[ic¡;io 109
de la ley de Enjuiciamiento e,ir.~h!¡).l.
en el s:.Jmario seguido por muerle de
su hijo José Pcrez :Uartín; prcvinión
dole que, de no compai'ecer, le ~,~r:-';i
el perjuicio a que ha~'a lugar.

Sevilla a 21 de Julio de 193L-E.'
SecL\;~ariv-, Duili';'ll~~ ~r .. R,..){.irígu~.

JO-39M

SEVI!..LA~S.\Ly .-\Don

}) s~~-!nj" Juez de in:;tr'l~r~ió!"! de ~st~ "'
par.ido, dictado en s:J~ario nú:nero
93 de 1929. sobre dafio~, h::l mnü!i;:do
c~l~r al teStigo D. !\iar:uel G[:Fl:l Gu
tiérrez, -contratista que fué de la o:'::-a
de reparación de la carreh:ra dc Mo
tril y qu~ est"J,"O domiciliaco últi:na.
mente en Sevilla, para (file dCü~ro de
di-ez dias comparezca ~ntc <lic:!w se
ñor Juez. en su Sala Ami¡¿ncia. Pa
seo del Señor de la S'.lud, número 9,
]Jara prestnr declaración en dicho su
mario; p.evini¿ndole de qu<.", cie 1:0

comp~recer, le p:::r~r3 el perjuicio a
que ¡laya lugar en acreci10.

Santafé, 24 de Julio d.: 193i .-FI
Sec,etario. José Cobo.

" tando una c::1rta-ol"den de la Superio-
ridad, diman:lníe del sumario núme

1 ro 142 de 1928, que se instruye contrn

t dkho procesado por el delito de hurto.
Salamanca. 22 de 1nlio de 1931.-

IEl Jm~z Francisco Javier Sftnchez del
Campo.~El Secretario, P. H., Fcrmín
Martín.

1
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JO-8982

Por "el presente ruego a todas las
Autorid:'.ldes, civiles :r militares de la
?\';:dó!l; procedan 3. la busca y ocupa
cIGn de los semoy.!entes que a conti
nuación se reseñan, propios de José
Doming'.1~z C~rdenns, qt1e le han sido
hut'!ados de los t:lITenos del cortijo
Berb,':1:1 en 13 madrugada d~l 22 del
acta~¡J.~CU:1l1UO pastailan en unión de
otr05, .poniéndoJO'S, C;¡SO de S~T habi
dos, a disposición de este Ju;:gado,
con Su poseedor ite;;itimo, .plle~ :lsí 10
t{mc:o acordado en el sumario númc
ro lC5 de lP,:~l sobE"c hmfo.

~Iu13 de dos años, de 1,38 lllC'!.!T'S de
nlznda, capa obscura, raza española,
hierro El Fénix Ag~i("oIa en la nalg:i
izquierda, M-2.

:<lu10 c:1pón, ne nnf'P ::¡Tír;!':, c1~ 1,45
metros de ~l.lz2da, ~s.~-t~ño obs.curo,
marca C. número 8 confuso, en la na!·
ga derecha.'

}!do C~PÓD, de tres años, de 1.~O
metros de alzada, apard~do, bocirrn
bio. bietro nÚI:~e.o 12 en nna tabla del
cuéno, hierro El Fénix AgrÍcoJa en la
n::rga izquierda, let,a M, número 2.

Ronda, 24-. de JuEo de 1231.-'-El Se
cretario, Atanasio Gago.-EI Juez, Ra
fae! Blá;¡;c¡"nez.

S.-\L.DIA....\CA

Don ~Ia:!ue! 1!.Iorales Dary, Juez de
instrucción de la ciudad de Sahagtin
y su partido.

Por la presente requisitoria ordeno
A 1{)~ Ag~TIt~s dI? 12 Pol~c~2. ~r e~c~g~

a I.1s Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan a la busca y rescate
-de una pollina de siete a ocho años de
edad, de unas seis cuartas de aI~d3,
pelo blanco, hel"r-:ub. de las -des m~mos,
y, caso de ser habido, se ponga a mi
disposición, con la persona o personas
en cuyo poder se e!lCuentre, si no jus
tifica nsu le3ítima adquisición, cuyo
semoviente fué sustr:,lido la noche dd
día 18, al amanecer del 19 del actual,
de la cuadra de la p.opíedad de la
ve~ina de La Riva Catalina Gcnzález.
pues así lo teZ1go acordado en el su~
mado que instruyo Con el r:úmero SO
del ccrrien te año sobre sustracción de
dicho s:=moviente.

Sahagún, 23 de Julio de 19.31.-El
Juez, :'.1r.i1uel ),Iorales Dary.-Pcr su
mand.ato, el SecretaI"io, Liceno::iado :'Ia
tías Garda.

J0--S9S3

SAH:',.GUN

Don Fr:H'l('i<; ....... J,,,,iPl'" ~";""'h07 ~nl

Campo y Eck~icrUe~" j-;¡ez~;r~~ii;;t~;
ción 2.ccid~ntal de esta capital y su
partidú.

En virtud del p.esente, que se in
sertará en la GACETA DE M..maID y Eo
leU'n Oficial de esta provincia, se re
quiere a M. Chérif Khalil,. ausente en
ignorado paradero y fiador de! proce.
sado rebelde TaHat Staldetebuk, para
que presente a éste ante este Juz:;adQ.
en el término de diez días; apercibién
dole que, si no lo verifica. se procede
rá a hacer efectiva la fianza prestada.
adjudic:indose al Estado. con dednc
einó de las costas, pues asi está acor
dado en resolución de hoy cumpli~el1-

.~n!o!1io FemJiodC7. R:,ñ::da,
J:':'c ,¡e h,,.;trucc:ión de Rei!1o!'a y su

.l>~t;-:~'1a.. .,... ,
,',),' el j)r~se71¡e <;oo.H:!O, q~e sera pe:

l:l'j<o:lilo en la G_;'C":TA m.:;:o MADRiD y Bao
lctiJl Oiiclal de !:t pl-ovi.r.cIn. de San
ta;1flG'l", y confoJ'"me a lo or,!emtdo en
~n:I~" ¡-lO que se sl¡.;ue en es:e JU7.~ado

COI: d nl::nero 56 de 1S31 sobre rü~'J
de (';";)f'd:dones (el muelle de })equ2
$" -;doddad de la est.::ción del Xo!·te.
(11' ,-sta ciudad, llev:::do :t eÍecto en la
;nn"h'~ del 18 al lf1 ¿~ los con'i;ontcs,
¡r:!~';';O a bs Autoridades, de Cu¡llqu!er
iO:-;¡"~'n qr:c s('~n, :r encargo a los indio
v; ';,l!)S d~ ia PoI!cfa judicial procedan
co;, acth'k}:::d y celo a a\'erig-,l.:H" el
lJa:-'!i~ero de los efectos snsi:raí dos de
l:! expe(lición pequeña \'eloC'idad
;41.555, de Santander para Reino"3, 1

co:~:¡)uesta de un p:::quete .¡;aqu::teria
de once kilos, remitente Simeón Gar
ch, a consignación de doña Asun
ci:'J;l García. y qne a continuación se
cC'.:l:.-:Ilan, y, de ser habidos. a su ocu
p:!!·:rJn y res~ña. poniéndolos a dispo
sic::m de este Ju;;g2do. así eomo a
l~, personas que pudieran haber te
nilh alg:-Llna parlicipaciÓll, por el -con
~CP[O que fuere. en el a1udido delito,
~~b,s en caridad de detenidas.. en ob
~equil) a la recta y pronta adminIstra
dón de jus.ncia.

J0-8931

Lo .mslraido y reseña ([l1.e cons[a en
autos es así:

D'in Agustín PoJidura OMe~a. Juez
(le instnlcción de La Reda y ~ su par
tida.

Por el presente edicto ha...~o saber:
Que instruyo sumarie con el número
M del presente año sobre muerte de
Un indiY~d.!Jo vestido con camisa 1is
tad;::, puntulón de pana negro. C2.lzon
cDJo:> listados, calcetines az.u1cs. cha
b:o cCilor café y chaqueta azul, zapa
to ile lona, '3üca y gorra de cuadros.
<l~ unos se5e:.: ~a ~ños de edad. apro
:ximadamc¡;¡1e. ..:statura regular. harba
bl:mca, pelo cano; el que fué arrolla
il.o y muerto por un tren en el kilóme
tr~ 204 de la vía férrea de .Madrid a
~~.:-\I::~e el día 17 de los corriente~;
~aD:"~nd(). aco.rd.adD llamar p<>r el l}re
!lente a los parIentes de dicho sujeto,
para que en el ténnino de diez días
~O!lJp"a.rezcan ante este Juzgado de ins
~cclOn, para ser oídos, al mismo
tiempo que Se les instruye de los de
rec.h?s.. del artículo 109 de la ley de
EllJUlcIamiento criminsl.

La Roda, 23 de JuliQ de 1931.-El
Secretario ülegible).-El Ju~ Agus
lIn Polidurn.

RODA (LA)

JO~8948

Ül:l caja conteniendo tres cajas de
¡wi':cs "Orgía".

e¡¡a camisa "Sport".
. l..~:1:l ciaceña de pares de medias de
!Color.

R€lnosa, 20 de Julio de 1931.-El
Secretario, González.-El Juez, Anto
.ni() Fcrnández.

ROKOA

.I~Don l~~[ael Blázquez Bores. Jue2 de
'. I!IIStruCClOD. de este partido.
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en el plazo de tres meses, que cmpe~

:z:arán a contarse desuesu publi('~ción

en la GACETA DE )1A::RID~; Boletin
Oficial ue esta provincia, todos :lqUC- ,
nos que tu"iercn alguna acción que
deducir contra dicho Registrador, por
~ctos l'c~li1.ados en el cjerci(;io de su
erll'go, I:i formulen, hacienuo c(,r:star
que lo:.; Reghfros desempeñados por
d c:~Il!"c';atlo señor, durant~ el ejerd
cio de su cargo, son los siguientes: Or
(kncs, :.'.h.!ros y :\egreira, de la A:Jdien
cla telTitorfal de La Coruña y \"il1:11
p~nc1o, Tordesilbs y X:1\'a dd Rey, de
la .-\udiencia Territorial de \'aiIa~

dolido
y :~ los efectos p¡'c\"('nidos en el ~1I'

1let¡lo ;1l)7 do> 1:1 ley J:Iipút:>(~~Jria se liJ
bra e,;te pji;~¡er edidv.

Dudo en T"fa1!a a 22 de .TuEn <1e
19:n.-EI JU!;Z, Edl1:udo Aizllún-.-An
t,C 111 l, P. S. Ji., el Seerdario íiil:'~lble).

JO-8989

TALA"ERA DE LA HEI:\:\

Do;] }~l::H'nio Z,,:ragoza Sohri:los, ac~

("¡(le~bL Juez de prb:ern instancia e
in:--;trueclún de este partido.

Por el presente cito, lbmo y empla
zo ai proccsnd-o Adol"fo StllO Arribas,
rle \'cinte ailos de edad, hijo -ele Gui~

Herma y Ju:¡na, natural de Jumiel de
JlJén, para que en el termino de diez
dí:.ls contados dcs-tle el siguiente ~l en
<Iue es:a rcaubitoria se inserta en la
'C,Acl,TA DE -:'\-[\Dnm y Boletín O/ieial,
comp~rezc:a en la Sel:":. Audiencia de
este juzsado con el ob,ieto de notificar
le el auto de conclusión y emplazarle
!lara m.!te la Audiencia jJro\-incial de
Toledo: apercibido que, de no verifi~

.rarlo, será dedal'acto rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rUl:'go )-" encargo a
'odas las AutoTidades, y ordeno a los
Agenh'" de la PolicÍ<l judicial de la
r-;-adón proced:m a la husca del expreJ

liado pl'occ.-.sado, cuya'> señas persona
Jes son: alto, pelo castaño oscuro, ojos
pardos, rost;'o sano, nariz grande, boca
pequeña, _y viste amedcana de paño
color marrón. chaleco del mismo g~

nero y pantalón de pana, ~- en el caso
ue ser habido le pongan a mi disposi~

ción en 1:3 Prisión preventi"va de '.:sle
partido. '

Dado en Talavera de la Reina a 24
;ue Julio de 1931.-EI Juez accidenbl,
-Eugenio Zal'agoza.-EI Secretar-io (He
;giblr).

JO-899il

TORO

J.... n virtud de lo dispu¿sto por ~'l se·
ñor Juez de instrucción d·e este partidQ
en providencia de~sta fecha. dictada
en el cumplimiento de una carta-orden
de la Audiencia prov.incial de Zamora,
'dimanante de sumario seguido en este
Juzgado con el nú:nero 87 de 1928, so
bre hurto, contra otra y Leonor Chi
llón Villar, de cuarenta años de edad,
casada, sus labores, vecina que fué de
esta ciudad y posteriorl'lcn te eun resi
dencia Cl} Ponferrada (León), v cuyo
:1C'Íual paradcro se ignor;),; ~_e ie hace
saber po!"" lJlctiio de la presente eédu
¡:l. que se insert:uá en J<1 G_\C.ETA DE

:" iA¡;~m .Y Boie!if:es .Oficirúes de las
!_!rtl",~!j~e1f~S de Leoll y Z-:.ln'or:.:l~ Gue }101·
,.[ Tr_ibun,\l dc dirha Atll!ienr'ii y ¡"on
r~("~r:i 23 de; :\Tt;yO iiltlrn()~ di;:tlJ :.Il;:"O

indultando :1 l1icha Leonor, conforme
al Decreto de 14 de Abril del año ac
tual, de la totalidad -de la pena que le
~fué impuesta por dicho Tribunal el}

sentencia dictada en 31 de Mayo de
1~29, por virtud de dicho sumario con
In condición de que perderá tal beneJ

ficio si vueh-e a <1elinqu,ir dentro del
término de un año.

Toro, 24 de Julio de 1931.-El Secre
tario judicial, José Cruz.

JO~S992

"CBEDA

Don Antonio Ocho:l Olalla, Juez dc
instrueción de ~ste partido.

Po¡- el prescnte edicto, y conforme
a lo onlenado en el sumario qu~ i11S4

tl'UYo con el número 119 del ¡lño ac
tual sobre hurto de trigo de la era de
la finca La'" \:"'cg:.:iH::t, término de Fx~~;

de la llropiedad de doña Amalia Cres
po Teruel. la noche del 19 del cordel"
te, ruego· a las Autorídades, de cual·
qui er orden que sean, :r encargo a los
individuos de la Policía judicial 1':-0
cedan con activiiiad y celo a a\"cri
guar el paradero del trigo sustraído
que a continuación se detalia, y. de
ser habido, a su ocupación y re:;2ña,
poniéndolo a disposición de este ,I:.1z
!(ado, asi como a las p~rsonas que pu
dieran haber tenido alguna participa
ción, por el concepto que fuerc, en el
:üudido delito, éstas en calidad de de
tenidas, en obsequio a la recta y pron
ta administración de justicia.

Lo sustraido y reseiía que consta en
autos es asi;

Unas ocho fanegas de irigo sin
aycntar, siendo los autores cuatro
hombres que conducían cinco caballe
rias, aquéllos de m3S de treinta años,
UllO de ellos alto y delgado.

Vbeda, 22 de J u]io de 1931.-El Se
crctario, Pablo Irueste.-El .Juez, ~\.n

tonio Ochoa OlaBa.
JO--8994

UTRERA

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido en proveído de hoy,
se cita al inculpado Estanislao Ada
muz, vecino de Rus (Polonia), a fin
de que en el término de diez días,
contados desde la inserción de la pre
sente en la GACETA DE M.\.oFI ID. compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle
Doña ,Juana González. número 14, pa
ra ser oido en C:lusa ,por estafa a la
Compañia de Ferrocarriles :\ndaluces;
apercibiéndole que, de no comparecer,
le parará el perjuicio :.: que haya lu
g2r.

¡;tr('I"~, 22 de Julio l.h~ 1931.-El Se
crebrio, Dionisia Parnl.

JO·~89!l;:¡

Don .Jos~ Zurita jr{)r:ll~1, .J tIez tic j I1S
inH"elú:l de C's~" t.:iw iau y ~u pddÍLlO.

Por el presente t'dj(:to, CJne será in
:"E'rto t'n la G_\(:~:T,\ m, :\L.,nI~l[) y Role
¡in. O{id,a{ de Ciml;:¡d Hé'nl, sc- cita a
n. :.l-1n1!el Lópc7., domiciliado última
):len te en :\'hdri d, en la l'~:l'¡'del";l de
El Pm'¡}o,' número :i7. ('~¡y\) a~'tl;d ])~
:-:l'!e-ril !;C i¿IiO!:;l, 1):11":0 (HIt' 'í:n el i~r-

mino de d:cz dhls comparez(:u ;' :te
este Juzgado, sito en la Avenid:. (le
Fermín Gahín, número 53, con 01>':,:10
de prestar declaración, acordada en
sumario que sigo con el número ;~3

del año actual sobre estafa; prev{'11 ¡,jo
que, de no verificarlo, le parará d \)l' r
juicio a que hubiere lugar.

Y<\ldepcñas, 24 de Julio de ln;~~,.

El Secr.:::tario Cilegi b!e) .-El J ucz, .! ',-;G
Zurita l\Ior:.ta_

"ELEZ-)fALAGA

En proveí do de esta fecha, dictado
en cumplimiento a carta orden de la
Superioridad .<J.imanant~ de la CUllsa
instruida en este Juzgado, con el ¡,Lt
mero Si de 1930, sol)re estupro, coa
tra .Jualt Heredia Carruona, se hace
sab~r a Dolores ~Ioreno Jloreno, (10
miciliada últimamente en ~iálaga, C;.!.

He Cuarteles, _Parador de la Espci':.:n
za, cuyo actual paradero se igmoi"3,
madre de la supuesta 't:stuprau¡¡, qne
en el plazo de treinta días forma!iee
su instancia, a nombre de la ml:nor
hija referida, para prost:guir la in ;1i
cada causa, .celebrando el acto de CGil
ciliación y presentando después h1 '.:0
rrespondiente querdla; preyinicn ll.vle
qne, de no hacerlo, se levantará -el j) ro
cedimiento del H~redia y se archiy:mi
la causa por no poder ser persegliido
de oficio cn este caso- el delito de es
tupro, citándole, ~1 mismo tiempo, P;1
ra que ,cn el término de cinco ¡LIs
comparezca ante este Juzgado de in5
trucción con tal objeto; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

Vf-lez-}!:U:!~2 a 21 Q(' Julio rle l~'¡;H_

El S~cretar-io, Luis ::\Iaestre.
JO-9002

YILLE);'A

Don José Terreros Perez, JUl'l. tle
instrncción de Yillen:1.

Por el Jlri:~ente edicto, ruego y cn
car-go a las .\utoridad~s,in iere~o ue la
Guardia civil y Agentes de la PuEda
judicial, se practiquen gestiones p¡lI'a

la busca y rescate de los efectos que
a continuación se -~xpresan, los CJne
fueron substraídos en la noche del 22
al 23 del actual, dc la fúhrica de c~l
zado de D. Sebastián :\Iartínez Hellin,
sita en esta ciudad, y caso d~ $('1' ha
hidos, se:m pnestos a disposición del
Juzgado de instrucción de Yil!cn:l,
juntamente con la persona en cu:yo po
der se '~nCli.entrcn de no acrec!it:.¡r su
legitima adquisición, pncs así lo he
acordado en Causo. número -U de lH31,
sobre robo.

Relación de bienes subslraido~.

Una máquina de '.::scriJ)ir, marC'l Hú
migton.

Doce pieles de charol negro, con
130 pies.

Treinta y <¡<'is pieles de boxca1f n~·

gro, con 45U pies.
Tres p~1rcs de zapatos para ca1)alk·

1

ro tle cl~ai'(J1~ sucIa de- cücrc, ~c~: ~!'!tp

nt>gro en la caña,
Un p:lr de Zll}):~tos })ara c-ab:llkro

1 de color y s;¡C'la ele cuero.
1 Otro par de Z:.lp~ÜoS de color, eon
i suda de CU,ól'O, para cnballero.
1 Ci!H'O ,Ja ¡":'s de z3p~llos de Slh'1;:;" d:'
• dla~'ol l1~gro.
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Un par de brodequín pinteta, piel
hierro, Y piso de goma roja.

Dado en Villena a 24 de Julio de
1931.-El Secretario, Licenciado Tl"i
nidad Castelo.-El Juez, José Terre
TOS.

JO-9Q03
YIXAROZ

Don Luis del Castillo Bover, Abo
"ado y Juez municipal de esta ciudadyen funciones de instrucción por in
compatibilidad del señor Ju~z propie
tafio en sumario que luego se mencio
nará.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario qLI~ se instru~'e por
este Juzgado con el número 30 del co
rriente año, sobre desobediencia a los
Agent~s de la Autoridad, cito, llamo
y emplazo al inculpado Jesús Yerdú
Blasco, de sesenta y dos años de edad=
casado, ordinario, -vecino de esta ciu
dad hasta que últimamente, hará vein
te o veinticinco días, se ausentó de la
misma :r se ignora su actual parade
ro, .el cual deberá comparecer ante
este Juzgado dentro del término de
diez dias, a contar del en que d pre
sente aparezca publicado .en los pe
riódicos oficiales, a fin de notificarle
auto de procesami<mto y libertad pro
\'isional, dictado contra el mismo en
el sumario antes mencionado, y lle
var a efecto otras diligencias acorda
das; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que baya lugar con arreglo
a la ley si no lo yerifica.

Dado en Vinaroz a 20 de Julio de
1931.-EI Secretario, Rodrigo Gonzá
lez.-EI Ju~z, Luis del Castillo.

JO-9004

YECLA

Don Luis Fuent€s Jiménez,-Juez de
instrucción d.e esta ciudad v su par-
tido. ~

Por el presente, ruego y encargo a
todas las AutoridadeS, civiles y mm
tares, e individuos de la Policia judi
cial de la Nación, procedan a la bus
ca de una cabra de dos años, negra,
cargada de la ubre derecha, mocha y
COn mamellas, substraída del sitio Si~
rra Barga, del término municipal de
Jun:iIla, el día 28 de Junio último, al
veClllO de dicha ciudad Joaquín Sán
chez Piqueras, cuyo semoviente, de
s'~r habido, será puesto a disposición
d~oeste Juzgado, con su poseedor He.
glt~O.'. si no acredita la legítima ad
qll1SlclOn del mismo, pues así ID ten
go acordado en el sumario número 45
d~ 1931.

Dado en Yecla a 22 de Julio de 193t..PSecretario, Pedro :M. Núñez.-El
~uez, Luis Fuentes.

JO-9005

JUZGADOS MUNICIPALES

J)nn V~ •. :__ ,.. ~ p ••• • •

..~. ··'''' ..\.!Huano :¡lonzon t"ercz, .1 uez
~un!Clpal de la villa de Andorra, pro-
Incla de Teruel.

DHago snbcr; Que por renuncia de
••on Alejo Catalan Luc{'~, se halla va
;I:nte la plaza de Sec:r('[;1rio sup!elltc
<c esta villa en vi rtud de lo ordenadoPor 1~ S Jo •

.1<\ llperlorldad, se anuncia :iI COD-

curso de traslado entre Secretarios su·
plentes a tenor de 16 que preceptúa el
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y' Real orden de 9de Diciembre
del mismo año y demás disposicion'es
legales; los solicitantes presentarán
sus solicitudes debida~ente reintegra
das y documentadas ante el Sr. Juez
de primera instancia del partido de
Hijar, en el plazo de treinta días a con.
tar desde la inserción del presente en
el Boletín Oficial de la provincia y
GACETA DE :\!ADRID.

Se hace constar que según certifica
dón del Jefe de la Sección provincial
de Estadística, tiene 3.014 habitantes
de hecho y 3.084 de derecho.

Dado en Andorra a 24 de Julio de
1931.-El Juez municipal, Maximiano
:\Ionzún.-P. S. ::\1., El Secretario Ma.
rio Puig.

Tf"\ nl\I\O
V'\J-S/\J'1JÜ

\ ARCENTALES

Don Enrique López San Román,
Juez municipal del Valle de Arcenta
les, Vizcaya.

Hago saber: Que estando vacante la
plaz:l de Secretario suplente de este
Juzgado municipal de~ Arcentales, se
anuncia por medio del presente a con
curso libre entre Secretarios titulares,
para que en el término de treinta tH~s

háhiles contados desde el siguiente al
de la inserción del :presente en la
G.\CETA DE 11-\DRID, los que se crean
con derecho a la Illisma puedan soli..
citarla presentando los documentos si
guientes:

1.° Certificación de nacimIento.
2..0 Titu!o ce Sccrct:1:"lo.
3.° Certificación de antecedentes

penales.
4." Certificación de buena con.

ducta.
Esta Secretaria no produce actual

mente más de una peseta diaria.
Dado en Arcentales a 17 de Julio

de 1931.-EI Juez, Enrique López.
JO-9009•

ARES DEL ~IA.ESTRE

Don Federico Salvador Cruz, Juez
municipal de esta villa de A";:s del
l\Iaestre, provincia de Caste1l6n.

Hago saber: Que hallándose Y;1('an
tes las plazas de Secretario de este Juz
gado municipal y Suplente del mismo,
en cumplimiento de lo ordenado por
la Superioridad, se anuncian dichas
plazas a concurso de traslado, por el
plazo de treinta días, a contar de la
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia y G.'«;ETA DE MADRID, canfor.
me Q1spa-ne el Real decreto de 29 de
NoyiC!mbre de 1920 y Re~l orden de 9
de Diciemhre del mismo año,debien
do los aspirantes dirigir sus instancias
documentadas al Sr. Juez de instruc
ción de este partido de }Iorella.

Ares del ~aestre. 18 de Julio de
1931. - El Juez municipa.l, Federico
Salnnlor.

J0-9007

CA...'TALEJO

Don Angell\fatcsanz Heras, .fue!. mu
nicipal de esta ciudad.

Hace saber: Que hallándose ,'acante
la plaza de Secretario de este Juzgado
l:mnici031, po. defunción de! oue la

desempeñaba, la cual se ha de pro
veer, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 5." del Realrlecreto de 2g de
Noviembre de 1920, GACETA del 30 de
dicho mes y año. se anuncia por el
plazo de treinta dias, contadiJs riesde
la .publicación de este edicto, en la
GACETA DE :\L~.DRID y Bo!elin Oficial oe
esta provincia.

En esta población existen S5í veci
nos que componen 3.426 habitantes.

Los aspirantes presenta.án las sol~

citudes ante el Juez de primera ins
tancia del partido de Sepúlveda, neoro·
pañadas de los docuffie;-; tos l1'::::'::5a·
rios.

Cantalejo a 20 de Julio de 1G31.-El
Juez municipal, Angel ~Iate5nnz.

:\ota. El Secretario está retribuído
con los derechos de Arancel.

JO-9010

CASAS DEL 1IOXTE

Don Luciano Gómez Hernándcz,
Juez municipal de este pueblo de Ca·
sas del :Monte, partido judicial de
Hervás.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los carg0s de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni...
cipal, se anuncia su provisión en tur
no libre, can arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Xoviembre
de 1920, por un plazo de quince días,
a contar desde la inserción de este
edicto en la GACETA DE ~L-\DR!D Y Bole
tin Oficial de la provincia. para que
los que aspiren a desempeñarlos pue
dan presentar sus solicitudes, debida
mente documentadas ante el señor
Juez G\3 P¡~~1l1c:ra ¡nS~étIL(:.ia d~ ~';f~ p~r

fido.
Se hace constar que el número de

habitantes de derecho de que consta
este término municipal. según el últi
mo padrón, es el de 1.021, ~. que el
agraciado no tendrá otra retribudón
que los derechos de Arancel.

Casas del :Monte, 22 de Julio de
1931. - El Juez municipal, Luda.no
GÓmez. - El Secretario habilitado,
Esteban Iglesias ~Iárquez.

JO-9012

ESPELVY

El Sr. Juez municipal sup!<:;; k. en
funciones, D. Juan Antoni-o So;'iano
:Madrid, en providencia de este dia hg
acordado se cite en forma legal a Fer
nando Hernández :\Iartin y ~Ia.ll.1d Pe.
reira Cristóbal, de ignorado par<J.c!ero,
que el día 9 de Abril último fUeron
sorprendidos por la Guardia civil del
puesto de esta villa por viaja. sin bi.
!!ete en el tren nú:nero 7 ::'e 12. Co:n....
pañía de M2drid 2 Zl!!":lg'OZ8 y a AH·
cante desde Córdoba a Daimiel :r des
de Sevilla a )ladrid, r~specti..amente,
para que comparezcan en término rte
diez días ante este Juzgado, sito en la
Casa Capitular, ~l efecto de requei'¡'·
les de las responsabilidades a qllC fue·
ro"" condenado5 e!1 jui~i~ de f3!::lS. y
dos más; bajo ¡¡r~'l'cibimil.:"t-.' q:li', dE
no comparccer, lL's p;'ra;','; d perju i .
cio a que haya In;,.:-.

y con el fin de tute !'irya de t~t¡1('¡('r

en forma a los enjt::;ci;¡dos. "UYu ;;to :¡:.\
paradero se ignü!':l. cxp¡d(~ ~;l P'-"'(":
te, para su inserción 1':1 :'1 C'.·.:::".\ ,¡E
l\.h.DRW, :; la firmo en E,,¡,':;:y ,1 :2:) de
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JO-9G1S

,iO-SOU

PEGO <EL)

Pl-;¡:::S-TE GE~IL

PESQUEn.\. (LA)

:En ciiE'!encins de juicio ,;;r}jal de
faltas, ·s.eiiíOQ en. este Jm:gado con~ra
~Iiguel Elias Doncd, Y~cino de Cor
doba, por \"iajar sin bil~ete en ferro
carril. can esta fecha se i-:.~.dict3;do
sentencia, cn:ra parte dispoSltlY;l dIce
as:! :

o(¡:~p'11.... .-.'1 ..... 1"I .... -~."I.,...f·1A '."'7"1 fruiCl ron la
petició~' fi~~:1l,~;'~e'''deb~ -c~~dcnar. y
condeno :11 dcnuncindo :mguel Ellas
Doncel, a la pzna de die;: días _~e
arresto, in¿emnlz:lción a 12 Comp~m.a
p.crjudicada en 2 pesetns con 60 centi·
mos y al })ago >le lns c:J;¡ta~ del pre·
sente juicio.

,o..:\.sÍ pOi· c~ti.l úl.i Sé~~;~l~la, d~finiii~
vamenl¿ j:.¡zgando, lo pi'Oilij,l1cio, man·

do y firmo,-Lorenzo Carillona.':. '
y para que sirva de notm;::1ClOn :"

denunciado refeddo, se expide la.prdc~
s"nte en Pu.:nte Geni.l a 2() de Jul!o lo

19~}.1.-El Se\:re~.rio, Juan Agr:'ldo
,
•

TJ)_1lQ22

Don Ger8rdo Sono 3d,er, Juez mu
nic '1):11 de La z)esqucr3..

H::.~o saber: Que h::t!E~n::Iosevacante
el ca"rgo de Secretario de est¡:: Juzga
do y suplente del mismD, dotad.o con
105 d~rechos a:r-a::lcelal'ios, anunciat>do
dose p3ra su provisi.5n por COlleur:<:O
de i!'uslado, conforme al art.icu!o 5.°
del Real decreto ce 29 de Noviembre
dc 1920, por el plazo de h·c':lta dic.:;,
contados d~s.:!c el siguie:::e ;ü di.: la
~~~c=c!6!1 OP fA~h,: :11n;nr"in (!:1 la G~·.l;E"

'fA DE 1TADRlD Y Boldi.n. Oficial de la
pro\-ir;.cia.

Los ;:¡s.iran tes P,CSCil ~~,riin suslns
tancias :llltc el señor JUeZ de primera
instancia d¡: c~i.e parUdo, en el <>.:.:p:-c
suda pbzo de trci.:üa cErls, acomp"ña.
das de !os doc\!l'".entcs qu~ acrediten
h~E::::!"lie en ejercido del ca~6o o ser
excedente.

Dado en La P;:sC¡Ul.!ra a 2~ Ce Julio
de 1931.-E1 Juez municipal, Gcrnrllo
Bono.

JO-~.iJ21

JO-9095

Don :'I3!"'1:mo D!~t Herriinz, Jnez mu-
nicipal de Miguel:i.~lez. r

H:¡go sa.l)er: Que encontrandosc va
cante la pl2.za de Secretario de este
J1!:;;gaclo municipal. se anuncia a con
cnr;~o ]:brc por término de quince
días, G. contar desde el en que tenga
lu!:!:! h publiC'"ación del presente en
la G (;E·.::,~ DE M.·.muD.

Los :lspinmtl:s debcj'{ln prc::;:;ntai'
sU& solicitudes, debidamente documen
tud~,s, en cs~e dicho JU?~:l.do.

Se nace constar que este pileblc, se
gún el último censo, consta d~ 555 ha.
bibmtcs de hecho y de 5S2 de dcre·
cha, y q«e el S~crct~riú sólo p~rcibe

los derechos d~ Arancel.
:,I;gu(';úñ~z, 2:¿ de .lu'lio de ln31.

El J,:;~;.:, :,I2r:ano Diez.

inserClOn del presente en la G~CETA
DE 2,l.:\:)RIO, ante el Juz~ad() de prime;:-
la instancia de esta dud,¡d, ha';¡{,I~d0- Don F¿;lb=. Gmw..álcz }!uiiQ7., J ll~:r.
se constar que esta pobbción tiene un ·mtlnicipal d~ El Pego.
censo ele 9.102 h2."bitantes de hcc.;.'l.o y t Hago saber: Que hr..bicndo res!:l~z.
9.155 de derecho. ¡ do desierto el Ca¡!Cl!,SO de tra:c::du

Hué~car, p.~.l'"lincia de GT'anadz., 26¡IdS

1
, p::tra ploYe~r_ os. C:1r~os e cc"r~':::,.~o

de JilEo de 1931.-El Secrdario, P. H., . y supk:ltc üel :i:;S¡TlO, se :ll1ilr::Cl:l nt,~.
Torcuato Jiménez.-El Juez, Co.rlús Y[lm~:i1e en co::;ctn'SO lib¡-e, pOi" t{-r-
Penal\'"a. -. 9017 '\: 1Cioode treinta días, conhulos d·~scic

J{;- aquél en qlle Hp~rezca ins::"rlo e:;t~
"" :'tIEiS anu.ncIo en !u G}_CET.~ DE ~-r.~-I}g,ID ~. I?,¡-

¡
lean Ofic;d de la prOY;Ilr;i::t, en lr.. foro

Don Jcna.ro Onteda Bn~eta, J;.:ez :u.u- 1,1.2 que 1a ley lli::ipon~, d~bi~¡.d.c los
n!:,~!~~i del tér~ino de )leis. ¡ sol~cit3ntes prescn!~~ sus insiancias

:-¡rl~~o saber: QUtl Y:lcnnte el ergo ! en cl.pia:m in~H~":H~c.

de Se"retnrio -"unlente de este J t!;:::;a- l' S 1 •. " • - ,- '- -, . - e .:race saber que :?s,¿ Pi.'eiHO cons-
do. v desierto el con~~r;;O de t,~¡'-;fído "

. • • I tu de 190 n:cinos, y que el agraciado
para S11 prOy!sióll, se r,;mnC;3 a con- i o 3~raciados no perciLo]rún oiro suel-
!'"::~r"'"~.~ _librp_... (1"~i)ipll{lo ]0~ qgC a:;::~ren t , l ' h -. 1
-~ ~- ~. . . 0.0 q:.:e _os ce!'~~t~_-')'~ (i:.€" n.:,auce ..
a d~cho cargo p;:-f's~nt~:l' t1er'tro del ¡ Dado en El Fc~o ::t 19 de Julio de
tfr;¡,;i1o ele ql:':nce días, a cont:lr de h ! lD;}1. _ El .Juez. Féli::;: Gonz{¡!er.. - El
p¡¡blh:ación . de la presente e~l la G,\- I S\:ci"ciario habi1itndo, Ii;;¡ldo!Uero de
Ci2TA DE }[ADlUO ....- Bole!in Ofl!:ial de D'i 1,:'0;.
POl'.. tc',:cdra, la solicH'1d ). demás do- 1
cnmelltos E;:1 este J ilzg:do mm1icipul. 1,

l\Icis, 23 <2 hEG de 1931.-El Juez
Jen:¡i"O 0,-, ..,::Ja., 1

JO-SO'2ij 1
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l· Dan Luciano Gil CoLs, .h::,:z lut!D i
I cipd de la ,illa de l\Ionhn (C::slellón).

I
ii:::go sr.:.ter: Que d.ebiéndose pro

yeer los cargos de Secrc~ario prGpieta
I rl0 y SUljlente ele este J!lz~.ado muni-

cipal, se sacan a com:~;'so de tr;;.sla~ ¡
do, con sujeción a lo dispuesto en el !
Real decreto de 29 de No...-icmbre de 1
1920. Real orden de 9 de Diciembre ¡
del mism.o año J' demás disposiciones 1
co:npleroentarias. i

Dichos cargos poclri"tn solicitarse €:l 1
el plazo ele treillta días, durante los I

cU:'iles jU'éS¿:iltanin los aspirantes su~ i
sollci ~u¿es, documentadas, ante el se- ¡
ñor Juez de instrucció::J. de Yivcr ~. I

an!e c'I municipal de esta vlEa, a con- i
tnr desde la publicación de este anUll- I

tio en 13 G,'\CETA DE ~l.snR!D y JJoleUn l'

OfidoZ d:,: la pro\·i.ncia.
Se hn.ce prc:;;e~te C!.ue este Jlunici

pio consta de 1.002 ballit:mtes de de- I
rec:110 y los c;:~rgos cstán retriliü.i~Qs ¡
co.n 1o~ dcrecl~:,}~ de }.rancel. \

:...IcLll.:"m, 18 de Jdio de 1931.-El
J~z. Luc:'«r1o Gil.

J0-9013

HI:ESCAR

Don CaL'los Penalva Jimé-ud., Juez
'Jluuieipal de esta CiUMd de lIuéscar.

Hago S3D-.::r; Que hallándose vaca,l
te.. por renuncia del que la desempe
ñaba, h plaza de SecretariQ propieta.
rio de este JuZf,ado municipal. se anuu
,cia su proYisión a concurso de L-as
lado, ~O!!.fo-'Tl1c: a l()l': n.eccntos 6z1
Real decreto de 29 de f';-ovlembre <le
1920 y Re~l} (,'l"d:':l~ de :) jt' Dici:=m:'nc
del misrno ~iil:J.

,.;~~~t~e~r~l:~~·;"~."::~~\~:~~:~\~'''n:~t;~~~Vj~
. ~':les exif:i ~_h~.;; IJ~~~~ d¡("h;,~", l~i,l?p.()3iciQ

'~~, P¡'P:":=i':";-'; .!.,"¡;-! :.:~;., SO:~l.,:: ~.~:·I.cs ~~~1 }~

,~ forT~:'_~ ~_-:,-:-~¡j;-;J .j'...'t :li~:-.::·1 ~:~ !~c~nia

~~ ":";J1 a C·O::~~~:"' ;J.·~·~:d~ ~l :-:'i:;i..;,:~n:\'~ o.. !~~

JO--!XnG

GlJADALGANAL ..
Don Joaqub Ll2mazares Llano, Jaez I

nunicipal del hienio anterior, en fun- 1
~iones, de esta ..iBa de Guad~lcanal.

Hago sabe,: Que por haber resuUa
lo desiedo el coneursO de traslado
lntlP.C;s.do :!l~terio,mente, se halla va- I
cante !a plaza de Secr-eti'lrio sapIente I
de e~";: Jll7.~ado munkipal de mi car
go, ... para' s:: provisi6n en eoncursO
lib::-e, ("on ~:·"·~,glo a la ley orgánica del I
pod:::r Judj("!:d y disp{\5!rbnes coro- 1
plcmep.tr.:'~s, se ::muncia de orden d~ ¡
la Süpl:n0i'~d::H1. a fin de que los <!SrH- •
,¡"antes l)i..ir ;¡:.... n pr~~~n.t~r ~us solicitu- I
des, del;id~H~1cnle dOCUnlel1tadas, ~n ¡'
este JUZg:1l:_0 d~¡:tro del plazo de quin
ce dí:lS, :l ':C.n.L:L' desde b. p;;:blic;lción ,
del prcs('~t!: en 1:1 G.'.CET!4 DE ~l,\D!UD I
~. Bole!ín O!i~i!!l, de ccnformid=td con !
~G tiue dis ¡ .r: n e el articulo 12 del p.~~ 1
gb.¡mnto de lU de Abril de 1871. 1,

Se bacc('uD.sw.r que c~t¡; pueblo tie
ne ~.714 h:,~it~n,é:s lk.~ hecho y 6.311 i
de acr<:cl1o.

GU:.Hlalc_I!~~,L20 rlt.:JIayo Ile ln1.
El Juez E-¡<;G2¿"ipr.l, JoaGlib Llanaza
res.

E:l~üIE[ái.~d¡)se va(;3.n~e~, iJor ;-en:m
cía. ue (}u¡r~::.~es)Hs desempeñaiwn. las
¡piaza:') J..; ~~.:.:-c~~~~~:..¡, :v Sii~J~':;~~~': c.:: e::.
"te Juzgado D!¡1!~icipal, y d.ebiendo ser
'pro\'ista;,,:, C.:l l~ forma vr~-"'cr!!dü en
:el RC'21 d~c,~to de ~!} d~ NovÍcm!JI'e
'de 1920, se ~"lmcian mcd.iante el pre·
sente p:a'u su pro':ü;ión entre See,e·
tarias suplen tes y prcplctnrios.

L:)s .~spi'::\l~~e;; del1e"í.ll presenttr
:sus so~idtudes, d:::Jcl1mt:-:i;:¡(lns, ~nte ci
.Sr. Juez d~" prli1:¡c~a instanci3. del par
tido jud¡c~úl de Logros2n dcntrv d~l

plazo cie tr¿:.¡!~~a dÍé!s, a conta, c1csde
,t& pub¡lc;a{;.i,)!! ele ('ste: ~l.r:.uncio ~n la.
'iACETA. r}E, 2\;~~DR1u.

Se 11f: ~~¡; {'.0l1SL1l- que esi..~ pucl)lo se
':oml)onl~ _lié:: 3.489 habit:m tes :r c[U~ el
>ecl'etar;o .,·ó1() :percibe los dere~]¡0s

'iel AL':l.nccl.
GTIaLblunc', 31 de Juiio de 1931.

El S;::cre!:[triG >:upJcntc interino, Yicen
le Tello.~!:::l Juez m¡.mici;-)3i sup18nte
~n f;.m(,~o:1?·'. Car-Ios Areoha.

. JO-9.fJ15

Julio de 1931.-El Secretario, Arturo
:le Preba.
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SEDELL.\

Don Felipc Ricote G:,·.-j'~;::'s. .T,,~..
mHnic!p~J de Y:l!a\"Ício.' J. dr: Odú :~.

H::go S:lner: Qll.e se klP~ ·;~[.':Int~ la
pla~a de Sec~et~E"lO !nl:n~C!!;nl Ce l_·~~(l;

Juzgado, la cual se h~ de p:~()v(>t'l' c,nl
forme ::J 10 dispuesto en el l{~al dC'"{'~-e~

to de 29 ele XO"¡embre de ln~o. ei1trl'
Secret::ri:os en cjereicio por h:i'rla '.le
trasl::tdo, los c!1::1les y ("o:1:onne al <:1
líeu10 ,5.0 de di~~~ R~::.l dc.e¡-etCl. p_:'e~
senl:aI"an sus SOlECit~1~t~:--I. [¡n!~ c1 s(:!:(~t'

Juez de prime':'a i>1stanci3 de este v:,
tido, dentro del plnzo de tl'cin ta dias
a c·ontar elesde la publicación de este
anuncio en la Gil.CETll. DE ~b!Jr.m. acom.
pañadas de aqm~lIos dCCl~me!1t,:)s G'ue
acrediten hallm·~e en e! ejc:,ci!:io del
cargo; certific;'!clón de nacimiento y
buena conducLl. expedidos po, la .~u·

toridad competente y cte:n::is qlle C,l"~a

n~cesarios al efecto.
Se hace COI!star que h pl,úi:::ci0!! d~

derecho de e~te té,mino r:,-unicip'.:.L eS
de 1.52i hilbibntes y de hc(:'ho L~~~S

y el Secreta,ie) s<":lo pé·:·c:IJ~ lo,; d,:::,,·::
chos de Ar:.:mccl.

y para la ins~r~ión en. la Gc\CE:':. ~'B

:1lL\DRID, ~~ pubiica en el prcse::t~ eJic.
to y se fijan copb.s del n~ismo en los
sitios de costn~nb.e de la loc~:idnd de
Vii1<1"icio~a de Odén a 20 'Ic J:..!I~io

de 1931.-El Juez, Felipe Boicote.-El
Secretario int~riI1o. }I~!!Uel Sor;n. Her~
nandez.

Don :\!anuel Limia Ferez. Juez :nu
nicipal del ~érillino de l\1vnterrey en
el partido judJ:::i::ü de Verin.

Hago sabe,: Q:2C 1.1al1(mclose vacante
1.... T'\l..,~ ... ~o ,.':\ ,.of"'lT"'i.t"\ Do ..... T"\f9T\ni,...rig,i.- J-".~"'''' -""" _ ...' _ ......... -- ~. ~·r-----

de e'ste Juzg2d0, se 2i!ur!cia su viO~i.~
sión ent.e Secretarios p!"opi",t:.1rios en
la fo:-ma pre-;.-enida en el a:,tículo 5.·
de! Re::ll decreto de 29 de K'odembre
de 1920. v al sc~undo de Jc.s tur-nos
que eshíbfccc !a Real orden de H de
Julio de 193D; debiendo los a.spi¡'qn.~
t ...", <> 1" IT" i '"l''' rorp~f'n t~ r >i;1Ii< ~í11 i ('" (11-
c!;s,- e!;;c~;~l(l~t~I¿:~~. '~n~- hn'w;, L:g: , al
se'l:Jr l,,~.,. .l e rr:·" .,~q i",,·,·,¡:-i'l del
p~'..~i ..¡~. 'é'~' ,~:-< -d:~~·i·::O d,,;"ph.;o del
y;'t!"!t; d:~~ 11;h'ii;s. ~¿~~;tad(;~ d~sde la
pt:bUc::1ción de cst~ :m"nf";o en ~;'.C~"\.~
CE•., n:, )L\nr.rr: \" en el Ho;d¡;¡ ()f¿c¡al
d~ e'.;t l

:) nr')""'ir'''~i;l --le ('rcn..;p
~s~- -;1' '-¡~"r'\- :..•~~~..; :"-.•.~ f":" ::-"l' "!~iauctc. de

~_ ¡;:- ~ ...... \0..., _. .,. • • ~ -..... ...

YILLAZA DE MO;";TERREY

ríos ~D ejercicio, cea ar.zgl(, a Jo dis
puesto en el ::uticülo {t.o d(;l Reíd rie
creta de 29 d:! Noyiembre y Real c.r
den de 9 d~ Diciembre c:~ D~O. y en

I . tu::-no primero, que dispr.>Ile e! ::¡:.¡CU~

1

10 1.' de ]a Re~::J orden d~ H de J~.di()
d~ 1930, a fin de que los [:sr:i.",,"ks :l

;,.,." r:--: 1. ~~ _"l ....... _ :' ';'''';:':"l '.".d.~no ca.~o pr<,;"'CL,~.. su:" .~.VJ,c,tt.(,~ ..,.
: debidamente r~iTIte¿:ruda5 j" c1nCd ;r~L:':t~

t~das. unte c;} ~¡... Ju~'Z Ut; prlii~~r~. i :l$.

tancia dc Lo;-a del SÍ;). üc;:b:~ f:~·: E:l'
n1i~o de treií!.t:1 di~~r"a ~(l~t,~~ dc;.;de
el siguiente (1 la insc:a (':i'"'¡1 ü;.~ ~~¡~

anuncio en el I:;:;!di:~ ú!ic~:ú d~ b.
provincia. y GACET.\ m~ r~;-",-:,;r;.::l,

Lo que se hace püb:iico P:;¡'<{ r-;:·'~(·'fll
c;)nociroicmto de los intci~$~t!u:·;.

Dadn en vman::r:.e d;:>i Bio ~: !"7 'le
Julio de 1931.-El .J llf'z. j..l~~ :l':: ~:k!l~'
tez.

H~lándose \Oacanre el carso de Se
cretario en propiedad de este Juzgado
municipal. y cumplie&.do óL'Genes de
la Superioridad, sé anuncia el mismo
:l concurso de traslado por el p!z.zo !fe
·treinta dlas, con27aaos desde el si
gu12n!e al de su publicación en el Bo
letín Ofidal y en la {i.o\.W::TA DE 'MADIUl>,
con el fin de que los que gUleran to
mar parte en e] concurso presenten
sus instanclas, documenl~d~. ante el
::\I. L Si". Juez de instrucci6n y dc pri
mera instancia de este partido de
..:\,renys de ~fur.

San PoI d2 ~.fHr. 15 de Julio de 1H31.
El J t1e~ m.unicipal. Jaime Marqués.

JO-9025
S.ti.:'~TIBASEZ DE LA SIERRo\..

Don .-\ntonio Parrados Villalobos,
Juez municipal de esta villa.

Hugo saber: Que en este Juzgado se
encac:-:íi'"n vacantes li1s plazas de Se
cretario en propiedad :r suple:1i:e que
se h:.1n .cle p~ovecr por turno de tras·
lada, con a.reglo a lo que det<::r~li:la
la ley or-ganica del Poder judicl:ll, a
cuyo fin, cn el phzo de treinta ilia.s a
contar de la publicación de este edicto
en la C\CETA DE J.:LWRID, los aspirantes
aa.ichcs C2rgos pueden presentar sus
solicitudes debiebrnenLe reintegradas
;lnte el St. Juez de primera instancia
del partido.

Este :.\.!unicipio consta de !.í2G ha~

bitantes de hech<l y 1.749 de derecho.
Sedella, 20 de julio de 1931. - El

Jl:ez municipal, Antonio Panado.
JO-9026

\"lLLAVERDE DEL RlO

Don ),Ianud BenÍtcz Fern{md¿z,
Juez municipal de VilJaverde del Río.

:¡'~:lgO saber; Q;'le vacante el ea,r;o
de S~c'1'etario suplente de este Jm:ga
uo '~lUr:ic:p2.l, por rcnu¡:cia del ('¡tle
VCili:l ¿t:<8¡!1j)eii~wdolo, Si: :lI~unci:'\ a
Calletlr!',) de :r:~,bdo t'nt¡"(' ScC"rct3-

SAl\i PQL DE MAR

I
1

!
¡
j

¡
I
!
i
i
I

1
¡

I

j
i Don Andrc:s Diez Berrcca!, Juez mu

nicipal de Suniibáñez de la Siara (Sa
lamanca) •

1
Hago saber: Que haIlúndose vacan

te la piaza de Secretario pmpietarioI y su suplente del mismo d~ este Juz-

"

gado municipal. se anuncia su provi
sión a concurso de traslado, conforme
a lo dispuesto en el Reglamento del
10 de AlJril de 18í1 y Real decreto de
29 de l'~oviembre de 19::10, para que
dentro del plazo de treinta días, a COIl-

I tal' desde la publicación de 'cste edicto
en la G,-..CETA DE MADRID Y Bolelin Ofi.
cial de la pro,jncia. presenten sus so
licituGi;:s, documentadas en forma le
gal, al_Si'. Juez de primera instancia
de este partido de Segueros. los que
aspiren al cargo.

Se hace constar que este pUo:lblo se
COlIlpon~ de l'i2¡¡ habitantes de dere
cho y 798 de hecho, y el Secretario no
percibe más emolumentos que los fija
dos en el AraI1c~l.

Dado cn Santibáñez de la Sit':ITa a
16 de JI~ljo dc HJ3L-EI Juez munici
pal, An drés Diez.-P. S. !.\l., el Secre
tario !;¡¡bilitado, Ambrosio Bullón.

JO-8832

. En diligencias de Juicio ,'erbal dE";
falias seguidas en este Juzgado conti'3.
Francisco Valdivia Ruiz, vecino de
¡Valdepeñ~s, por viajar sin billete ~n

ferrocarnl, ~on esta fecha s~ ha A¡C
tad~' scntznc:u, c-uya j)::!ri:e {h~D{)~1ti ;.·a
(lie'" :

":::.dl0, de acuerdo en todo con la
petición Fiscal GUe debo condenar y
eondeno al denunciado, Frau~i'Sco
;\,aldivia Ruiz, a la pena de díe7. días
de arresto, ind~mr.ización3 la Compa
ñía perjudicada en :J,49 pesetas y al
pa.?0 de las costas de1 presente Ju!cio.

Así por esta mi sentencia, ccfiniti
fa.rc!~nte juzgando, lo pronunc!(), man
do v firmo.-Loren'Zo Carmoua."

y' Dara que sirva de notificación al
llecullciado referido. se ~xj)íde la p::-e
sent~ en Puente Genil a :::0 ue .Julio
de lSS1.-El Secretario, J"n~l1 j\,qt~;!f!",

JO-9023

RODIEZNO

D;:¡n Florentino González y Gonzá
lez, Juez municipal suplen te (le no
;¡Uezno, en funciones por vacante del
propietario. .
. Hago saber: Que en el juicio de fal

tas de que se hará mención se halla
la sentencia cuyos encabezamiento :;
parte dispositiva dicen así:

"En Rodiezno a 23 de J111io de 1931;
el Sr. D. Florentino González y Gon
zález, Juez muní~ioal suplente, eil fun
Ciones por vacante del propietsrio,
ha visto y examinado los presentes. au
tos de juicio verbal de faltas por via
jar sin billete, celebrados entre partes,
'de la una el Ministerio fiscal. en nom
bre de la acción público., por manda
to expreso de la ley; el denunciante,
D. Roque López GDnzáJez, mayor de
edad, Jefe de la estación de León,
afecto a la Compañia del Ferrocarril
'del Xorte, y de la otra, como denun
ciude, Florencio Blanco Fernández, de
trCii1t3. y cuatro años de edad, soltero,
¡orn¡!]r.ro, natural de Astorga, vecino
que f!l;~ últimamente de Valdespino de
SO?<lG;:;1, hoy en ignorado paradero,

p"nl). de n:::uerdo con lo solicitado
por d :\~i!!isterlo fisc~l, ql1e debo con
den~" y condeno, en rebeldb. al ele
nUJciado I~Ior~nc.!o B12nco Fer::;.l~

dez, :1 1:1 ;Jé:Tl~ de ci roco dias de 8·,·,e.~
~o" I::~nor, nI pe,::,,) de las cost:1s ti·:l
¡~!c~O r a que ind"ffi.njce a la perj:..r
dlcada, la. CompClñla del Ferro~"1!Til
.Gel ?\0rte de España, en la cantidad
de 6,;;0 pesetas.

Así po. esta mI sentenci!1, N!e se
Jlub¡l~:¡rá en la GACETA DE M:'.ñRm v
Búi~lir.. Oficial de esta provincia, P:l!';1

. 1lO1:fl.e:¡ción del con uemd:o, lo pl'O
~un::lO, mando y firmo.-Plol"cntinnI trDi1~"'~'-

, p;r;~¡;;~iór:.-Lcida y pllblicul!a fll¿
13 ~nL:rior sel~tencia por el Sr. Juez
llJ;~ I!¡~ suscribe, csi:mdo en audiencia
PU:¡:h'a en el día üe su fee]l!"!: do·.' fe.
A~ie mí, Jlisto Sa n Segundo." .

\ ,para que sin·u de notificf:ción a1
~~:!:~na~o, Florencio Ebnco Fcmán.
~::'l lIXr:;dQ h! p~'"~s~~1te. para su inser
el'}ll ~n Ir:. GACET.';' DE ~.;r.-\n]~10.. CTlj2 flr

~? en R"o:lie::::no a ~~ de ,lt:ii:) d~ lD:~1.
.... juez ~- •. G • 1 1:n0 • .l';or~i1t;no ,on:::,.E'Z.- 'or S!l
~ndato el S",,~··,~,,;o "'st" S"n Sn

.ir-!~d::). ~ . ~.'-.l '- i.. __ ~. , u &..~ ~U ... ~~ ..... -



Anexo unico.-Página 336' 14 Agosto 1931---------------------- Gaceta de Madrid.-Núm. 22G

ZORITA
JO-9028

habitantes de este Municipio es el
d'e 4.860 los de hecho y 5.252 los de
derecho.

Dado en Yillaza de Monterrey
a 16 de Julio de 1931.-El Juez, Ma
nuel Lirnia.-El Secretario accidental,
Porfi¡'io Nieto.

JURISDlCCION DE ,1IARI!\:.\

VELEZ-)1ALAGA
Don José Alberto Martos de la Fuen,

te, Capitán de corbeta y Juez instru...
tor del expediente de pérdida de la li
breta de inscripciones. marítimas y ad
nombramiento de segundo mecán i~'(1

naval del inscripto de este Ti'iJ:("
Francisco Guarch Rodríguez.

Por el presente cito y emplazo a ;:;~

personas que puedan deponer algo en
pro o en contra de dicha pérdida pa
ra que se presenten a manifestarlo ('n
este Juzgado, pues en caso contr;¡rio
les pararán ios perjuicios a que ¡,ay;¡
lugur.

Dado en Yélez-~rálaga a 24 de .h-

1
nio de 1931.-EI Juez instructor, José
:\Iartos ,de la Fuente.

1 .T0-191~

. siguiente al en que ap'ar~zca inserto
este anuncio en la GACETA. DE MADRID
Y Boletín Oficial de la provincia, con
forme a lo prevenido por el artículo
quinto del R.::al decreto de 29 de No
viembre de 1920.

hos aspirantes presentarán sus ins
tan-ci:as, debidamente documentadas,
en el Juzgado de instrucción d.:: este
p3rtido, en el plazo indicado.

Se hace eonst:ar 'queesta villa tiene
5.070 habitantes de hecho y 4.938 dc=
derecho, según los resultados oficiales
de la inscripción censal llevada a ef.ec.
to en España 'el 31 de Diciembre de
1920~ y el elegido sólo percibirá los
derechos de Arancel.

Zorita a 16 de Julio de 1931.-El
Juez, CIement.:: Sanjuán.-De su orden,
el Secretario, YicenteSánchez.

JO-S7SS

Don Clemente Sanjuán Fernández,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que por renuncia del
que la \'enía des~mpeñando, se halla
vacante la plaza de Secretario suplen.
te de este Juzgado municipal, y en
virtud d~ ord~n del Sr. Juez de pri.
mera instancia de Logrosán, a cuyo
:partido pertenece, se anuncia su pro
"isj,::n a concurso de traslado -~ntre

5ec~~~~1¡lcs de Juzgados, po~ el térmi
110 de i.¡'einta tiias, contados ,desde el l

Sucesores de Rivadenevra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20.

•


